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I N T R o D u e e I o N 

Con al presente trabajo se pretende dar a conocer al lec

tor los asp2ctos más relevantes de una ampresa agrícola; !ni-

ciando con los antecedentes históricos del trabajo en el campo 

en nuestro país, partiendo de la Epoca Colonial ~asta llegar a 

nuestros días, ~ñciéndose junto a ésto un recorrido por al con 

junto de disposiciones legales que le han regulado; posterior

mente analizamos 13 importancia de la Administraci6n y del ad

ministrador en la ~m9r~sa agrícola, sus el~mentos básicos y -

los problemas que en ella se pr~sentan, cuales deben ser sus -

objetivos y estructura y concl11ye con un caso práctico fruto -

del ta experiencia personal. 

El presente trabajo fué elaborado en ~irtud de qua consi

dero que el campo y en especial la empresa agrícola, requieren. 

de mayor estlidio, ~tcnci6n e intar&s por parte de los adminis

tradores, quienes al aplicar sus conocimientos seguramente be

neficiarán a la agricultura, al qenerar una mejor organización 

011 el trabajo so obtendrá una mayor prod1icci6n y con una cali

dad superior, que rcdund~n en bcn~ficio econ6mico, social y -

cul tur~t a ntiestro país. 
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HETODOLOCIA DE LA INVESTIGACION 

HIPOTESIS 

A medida que la pohtaci6n de nuestro país ~e ~lBva, las

necesidades del conjunto de ta misma se incrementan, siendo n~ 

cesario que la actividad productiva se desarrolle en el mismo 

sentido y al mismo ritmo de crecimiento, sin emOargo la activi 

dad agrícola ~a qu~dado atrás en comparación a lñ evolución de 

otras actividades econ6micas, ya que s6tamente se te ha consi

dsrado como aquella cuya misión es proveer de materias primas 

y artículos alimenticios h~ratos a una sociedad en desarrollo 

industrial, siendo que el nivel de vi~~ de la población, ostá 

relacionado directamente con el nivel de la agricultura. 

ta agricultltra de nuestro oa{s est~ mal orgRnizada y s11 -

desarrollo está siendo fren~do por falta rte apoyo y desinterés 

dg los diversos sector~s q1¡e integran a ta sociedad. Esta fal 

ta da apoyo y desinterés la 11emos manifestado los profesionis

tas de ciertas ramas del conocimiento, sin compr~n~~r ~·1~ la -

actividad aqrícol~ nos ofr~ce 11na posi~ilid~d gr~nae dn desa-

rrollo en lo profesion~l y en lo econ6mico; por otr~ pRrte, e~ 

da día se hace más necesaria y apremiante la pílrticipación P.n -

la actividad agrícola de g~nte con conocimientos especi~liza-

dos, como con los qu~ cuenta 110 profc;,ianal dP. la a<lrninistra-

ción. 

OllJF.Til'O 

El o~jetivo fundamental de ~ste trabajo, es precisamen--
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te destacar la importancia y necesidad del profesional de la a~ 

ministración en la actividad agrícola~ la forma y 'reas de s11 -

intervención y los beneficios que su participación puede aca- -

rrear a la empresa agrícola •. 

?LANTEAMIENTO DEL ?ROBLE~A 

Los agricultores se encuentran o diseminados o ~grupados -

en pequeñas y déOiles empresas, debido a las reducidas extensi2 

nes de sus parcelas, a que ta mayoría de tas tiP.rras son ñe tem 

peral, a lo reducido rle los ingresos que la actividad qenera, a 

las dificultades en l~ distribución de sus productos y a ta fal 

t~ de apoyo real de los saetares público y privaño de nuastro -

pa{s. 

RECOPILACION DE DATOS 

La información recabada para la elaboración de este tra~a

jo tiene diversas fuentes1 de carácter jurídico, como las legi~ 

laciones laboral y agraria y otras obras doctrinales de Oerec;o, 

referidas al trabajo en et campo y a los problemas agrícolas; -

de carácter propiamente administrativo, relativas a la ca0acit~ 

ción y desarrollo de personal, a la administración de recursos 

humanos y a la orqanización; de carácter económico, referidas -

al trabajo, la tierra, P.l ci'ipital y a la distri'l-)ucirSn de proOu,g 

tos. 

Por lo que se refiere al dltimo capítulo, por tratarse de 

un caso práctico, tas fuentes de información fueron hásicamP.nte 

la tradición oral, ~a ohservaci6n y ta exoerimentaci6n. 
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DELIMITACIO~ DEL UNIVERSO 

El pr~sente trabajo fué realizada en un poblado agrícola 

llamado Colonia Lázaro Cardenas, en el municipio de ~eoqui, -

Estado de Chihuahua, donde se cuenta, en la m11yorí.:1 de tos C!.!, 

sos, con tierra fertil, sistema de riego, maquinaria de trab_! 

jo, mano de ohra y toda la infraestructura necesaria para el 

desarrollo de la actividad agrícola. 

1:-ITERPR!::nCIO'I DE RESULT.~DOS 

Considero que tos resultados obtenidos ~~ ta elaboración 

<le este trah3.j'J de investigación han sido positivos, pero que 

3oenas constituyen el inicio de estudios m~s profundos sobre 

ta administración de la empresa aqrícola y qu~ la soluci6n de 

muchos de los pro~lemas que atraviesa el campo mexicano está 

en manos de profesionales d~ ta administración. 

A6n cuando en nuestro país existen diferentes regiones 

agrícolas, climas, tipos y sistemas de cultivo, el campo mex!. 

cano y las empresas que se desarrollan en él, cuentan con pr2 

blomas comunes y por tanto con formas de soluci6n similares. 
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~APITULO I 

ANTECEDENTES Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL CAMPO 

1.1 HIS'rORIA DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO 

A través de la Historia, nuestro país ~a sufrido cambios 

sociales, económicos y políticos, de igual manera, las rela-· 

cienes entre trabajadores y patrones han evolucionado, por lo 

tanto. para un mejor conocimiento de la Historia de las reta-

cienes laborales en México, se considera conveniente dividir 

en las siguientes etapas: 

Epoca Colonial 

Epoca Independiente 

La Revolución de 1910 

Declaración de Derec~os Sociales de 1917 

La Ley Federal del Trañajo ne 1931 

1.1.1 EPOCA COLONIAL 

Las condiciones infrahumanas en que se desacrollÓ el tr-ª 

bajo de indios, negros y castas, durante tres siglos rle domi

nación española, caracterizaron el sistema de ta explotación 

del ~ombre por el hombre. La jornada de trabajo se extendía 

de sol a sol, sin distracci6n alguna, excepto las horas de -

descanso que se les rlnhan a medio d[~. 



Los salarios no se pagaban en efecti-vo; con· e.l sistema -

de anticipos surgi6 la pr1ictica de endeudar·a:los trabajado-

res del campo. De esta manera se les encadenaba a la hacienda 

en forma perpetua, ya que las deudas se transmitfan a los hi

jos. A pesar de las cédulas reales y de las disposiciones que 

protegían a los indios, tanto hombres como mujeres sufrían m! 

seria, esclavitud, crueles castigos y excesivas fatigas, con 

ofensa de sus derechos, transgresi6n de las leyes y usurpa- -

ci6n de la pública potestad. 

Los indígenas no hab!an sobrepasado la etapa de la econ~ 

mía familiar y las dificultades para establecer comunicaci6n 

contin~a entre las diversas regiones de la Nueva España, limi 

taban geográficamente el ejercicio de las artes y los ofi - -

cios. La actividad de los que vivían de su trabajo se desa--

rrollaban bajo el régimen de servidumbre en el campo. 

"No obstante, se dictaron reglamentaciones en los tres--

cientos arlas de coloniaje que mejoraron mucho la situación de 

los conquistados. En las Leyes de las Indias y en las Cédu--

las Reales se encuentran disposicionGs aisladas sobre jornada 

de trabajo, salario y otros temas laborales''. (1) 

1 • Autor12s Vdrios."Antece<lcntcs y Evolución del Artículo 123-
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo". Ed. Popu
lar de los Trabajadores. Serie Foro Laboral. México 1981, 
p. GO. 



ºLas Leyes de Indias, cuya inspiración se encuentra en el 

pensamiento de la Reina Isabel l.ñ Cat6lic&, estuvieron destin~ 

das a proteger a los indios, pero de acuerdo con el pensamien-

to de Fray Bartolom~ de las Casas, se reconoci6 a los indios -

su categoría de seres humanos, pero en la vida social, econOmi 

ca y pol!tica, no eran los iguales de los vencedores. No exis-

ten en los cuatro tomos de que se compone la recopilaci6n, di~ 

posici6nes que tiendan a la igualdad de derechos entre el in--

dio y el amo, sino que son m~s bien medidas de misericordia, -

actos plos determinados por el remorder de las conciencias, --

concesiones graciosas a una raza vencida que carec1a de dere--

chos pol!ticos y que era cruelmente explotada". (2). 

i.1.2 EPOCA INllEPENDIENTE 

Correspondi6 al siglo XIX iniciar la transformac16n so- -

cial mexicana. Se intento borrar las desigualdades coloniales. 

La igualdad, preconizada por los primeros egregios insurgen- -

tes, no fue realidad inmediata. En 1823 los trabajadores lle

garon a recibir un salario de dos reales y medio por jornada -

de trabajo de 18 horas. En 184l·los salarios continuaban sin 

cambio y las jornadas de trabajo oscilaban entre 11 y 16 ho- -

ras. 

Hab1a lugares en los que se trabajaba 12. horas y en otros 

2 • Mario de la Cueva. "El Nuevo Derecho Mexicano del 'l'rabajo,
Editorial PorrGa, S.A., M~xico, 1978, p. 38. 
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se trabajaba sin fijar tiempo, anot~ndose tan s6lo que la la

bor era de d1a y de noche. En 1854 con las mismas jornadas, 

los trabajadores recibían una remuneraci6n de tre~ reales di~ 

rios. 

La fijaci6n de la jornada de trabajo quedaba al arbitrio 

del patr6n. 

Excepcionalmente exist1an tarifas de pago, en la mayoría 

de los casos los trabajadores ignoraban el monto de su sala-

rio, ~ste fluctuaba entre cincuenta centavos y un peso diario. 

Las formas de pago tuvieron características oprobiosas. 

Los pagos generalmente dcb!an ser semanales, pero pocas veces 

se hacia puntualmente. Además, casi siempre venían reducidos 

por virtud de deudas, multas o porque el patr6n cargaba al -

trabajador pérdidas o deterioros en los u te ns ili.os. Era co-

mnn que el trabajador tuviera que recibir vales que s6lo se ~ 

ceptaban en las tiendas del mismo patr6n. 

Los accidentes en el campo eran constantes y la indife-

rencia de los patrones corr:r.a pareja con la de la administra

ción pública, que no aplicaba ningún sistema de prevenci6n p~ 

ra evitar esos males. Las vacaciones les eran complctQmente 

desconocidas y los d!as de descanso eran aprovechados por la 

iglesia, que los obligaba a trabajnr en su servicio. 

Fué en 1906, cuando los miombt·os del pétrtido liberal, -

dirigidos por Ricardo Flores Nag6n, constituyeron la oposi--



6 

ción al gobierno del presidente Porfirio Díaz y lanzaron el -

programa que al paso del tiempo se constituyó en la bandera i 

deo.lógica de la revolución. Se abogó por una mayor protec- -

ci6n al trabajador, por una jornada no mayor de 8 horas, por 

el establecimiento de un salario m1nimo de un peso por jorna

da, el descanso dominical, las garant1as para la vida del tr~ 

bajador, la indemnizaci6n por accidentes, pensiones de reti-

ro, prohibición del trabajo infantil, obligación de los patr2 

nes de pagar en efectivo los jornales, la prohibición de imp2 

ner a sus trubaj.Jtlorcs multas y descuentos, la prestaci6n de 

alojamiento higi~nico y preferencia al trabajador mexicano -

con el extranjero. 

1.1.3 L~ RIVOLUCION DE 1910 

De acuerdo al censo de 1910, la poblaci611 rural, fu6 de 

nueve millones sctecient~s cuarenta y cinco mil personas, 

frente a tres millones ochocientos sesenta y un mil de la ur

bana, representando éstos el setenta y dos por ciento del to

tal de los habit.:::1ntüs ele la RepGblica. Una pobl.:ici.6n campes!. 

na que conducía una servi.dumbra de miseria, peor tratada L1UC 

las bestias de cnrga y de tiro que usaban los amos, y una co~ 

di.ci6n social que tinicRmcnte se pedí.a mantener por la f6rrca 

dictadura de los jefes políticos. Por otra parte, la clase m~ 

dia se ahogaba frente a los cuadros de la burocracia, cerra-

dos a toda per:sona que :10 perteneciera a L:is clases privilc-

giadas. 
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,-

Los hombres despertaron _por ~~-~i:era ir~i, des~ui3s de la -

Guerra de Independencia y de la' Re~t·ü~6-icÍn Lib~~al.y se prep!'_ 

raron para lo que seda la PiimÉira: Reyo_íucfon social del sig

lo XX. 

"La cuesti6n fundamental para -1os honibres de aquellos a-

ños, la condici6n imperiosa para cualquier acci6n posterior, 

consist1a en poner fin a la dictadura gubernamental, que ya -

no era tanto del General D1az cuanto de la burgues1a territo

rial y del grupo llamado de los cient1ficos, que se hab1a im-

puesto al dictador. El 5 de octubre de 1910, Francjsco I. M!:!, 

dero expidi6 el Plan de San Luis, desconociendo el régimen -

porfirista y convocando al pueblo al reestablecimiento de la 

Constitución y la introducción del principie de no re-elección: 

en el punto tercero hizo una referencia expresa del problema 

agrario, que seria con el tiempo el punto de partida de la --

transformaci6n de la revoluci6n polftica en social. Los hist~ 

riadores discuten si en los Convenios de Ciudad Ju&rcz que p~ 

sieron fin al gobierno del General Díaz, se enterrnron los 

princip.ios sociales de la revolución; lo cierto es que los go 

biernos de De la Barra y de Madero defraudaron los anhelos y 

esperanzas de los campesinos y motivaron la rebeli6n del cau

dillo suredo Emiliano Zapata, reencarnaci6n del alma y del --

pens;1miento de More los, con la. nueva bandera de la Revoluci6n 

''Tierra y Libcrt~d 1'. En los arlas de mil novecientos once a -

tr.ece se sucedieron los gobiernos de Francisco I.e6n de la Ba-



8 

Tra Y. de Francisco I. Madero y la traición militar de Victo-

riano Huerta. Una vez más se irgui6 el pueblo de M~xico en d~ 

f~nsa de su ley fundamental, del sistema federal y de la legl 

tirnidad de sus gobernantes. El 19 de febrero de 1913, la le--

gislatura del estado de Coahuila y el gobernador Vcnustiano -

Carranza negaron la legitimidad del usurpador e invitaron a -

las entidades federativas a luchar por sus derechos. El Plan 

de Guadalupe condens6 los propósitos de lucha por el reesta--

blecimiento de la vigencia de la Constitución violada; el e--

jército del pueblo se llam6 constitucion.:i.lista, nombre que a-

plic6 despu€s del movimiento revolucionario". (3) 

"Paralelamente a la lucha revolucionaria, se dieron las 

primeras Leyes del Trabajo que a contin1.1ac:i6n se enuncian: -

En 1904, siendo gobernador del Estado de México José Vicente 

Vill.ada, se promulg6 una Lay de Accidentes de Tr.:i.baio; dos a 

ñas despu&s, en 1906, Bernardo Reyes sancionó otra ley simi-

lar en Nuevo LeOn; y el 19 de octubre de 1914, en el Estado 

de·veracruz, se puso en vigor la primera. L-=Y del Tr.1b"jo, -

siguiendo después los Estados d" Yucat:in y d<.< Coa huila". ( 4) 

i. l. 4 DECL.~RACION DE DERECHOS SOCIALES DE 1917 

El Dere.cho del Trabajo n'1ci6 en México con la Constitu-

3 • Mario de la Cueva; Op. Cit. Pp. 43 y 44. 
4

w Comentario aC indE-minizaciones a ios trabajadores del ca!'! 
po, Ley Federal del •rr:abajo, lld. Popular de los Trabajad2 
res. Serie Foro Labcral. Héxico 1981. p. 208. 



9 

ci6n de 1917 producto del movimiento armado. 

Don Venustiano Carranza comprendi6 que el pueblo no est.e, 

ria conforme con una victoria meramente legislativa y formal, 

por lo que anunci6 leyes que favorccer1an tanto a la pequeña 

propiedad del campo como la mejora en las condiciones de tra

bajo. 

"Reunido el constituyente de Quer~taro, el proyecto de -

Constitución que presenta Carranza, produjo una gran decep- -

ción. Segan crónicas de la época, no era suficiente en el as

pecto laboral, simplemente se autorizaba al Poder Legislativo 

para poder regular la materia del trabajo. Posteriormente, 

preci~ümente al tratar el artículo So. de la Const1tuci6n, a

fortunádamente surgi6 una gran polémica; se discutió amplia-

mente, y una comisi6n, presidida por Don José Natividad Hací

as, prefiri6 retirar el proyecto para agregar otros aspectos 

que no habían sido considerados, para dcspu~s presentarlo con 

modificaciones de fondo. 

En el constituyente de 1917, al discutirse las reformas 

que habían de adoptarse en la Nueva Carta Magna, se aprobó la 

inclusión de los preceptos contenidos en el artículo 123 vi-

gente: jornada de trabajo, salario, protección de mujeres 'J -

nifios, contrataci6n colectiva, huelgas, riesgos profes1011alcs 

y seguro social, dejando como facultad a los Estados la regl~ 

m1-~ntacHJn que se realizó por lu may0ríu. 1 hasta que Bl 31 d0 ~ 

go~to de !9:9, por ln ~eforma a la fracción X del art!culo 73 
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de la Constitución Federal de la Repdblica, se hizo exclusiva 

del Poder Legislativo Federal la facultad de legislar en mat~ 

ria de trabajo". ( 5) 

1.'1; 5 LA LEY. FEDERA!,, DEL TRABAJO DE i 931 

En.las disposiciones generales, define a los sujetos del 

Derecho del Trabajo; se establece el principio de la libertad 

de trabajo y sus limitaciones legales; se fijan las reglas g~ 

nerales sobre prestaci6n de servicios y se enumeran las fuen-

tes del derecho del trabajo. 

En el título relativo al contrato de trabajo, se deterrn! 

nan las formas usuales de contratación: contrato individual y 

colectivo; se establecen, la capacidad requerida Yla forma de 

expresar el consentimiento; las estipulaciones que debe cent!: 

ner y aquellas que son ilícitas y la forma que debe revestir 

a cada contrato. Se reglamentan los efectos del contrato de 

trabajo, la jornada de trabajo, los días de descanso obligat2 

rios, el salario mínimo, el reglamento interior de trabajo, -

el trabajo de mujeres y menores, las obligaciones y derechos 

de patrones y trabajadores; las formas de modificaci6n, sus--

pensi6n o conclusi6n de las relaciones de trabajo. 

Los accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 

se reglamentan tomando como criterio el Principio de Riesgo -

Profesional. Sin embargo, el Gobierno Federal consideraba en-

la exposic;i6n de motivos, la rcglamentaci6n en esta materia -

5 · comentario de indemnizaciones a los trabajadores del campo, 
Ley Federal. del Trabajo, .Op. Cit. p. 208. 
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como provisional, pues era indispensable· el establecimiento -

del seguro obligatorio. 

Por lo que toca a las autoridades del trabajo, éstas de

berían proveer a la solución pacífica de los conflictos entre 

los factores de la producción. Las Juntas de Conciliación y-

Arbitraje son consideradas 6rganos jurisdiccionales encarga--

dos de aplicar la Ley Federal del Trabajo, pudiendo ser de j~ 

risdicci6n Local o Federal. Las primeras deberían resolver -

toda controversia que afectara los intereses de los trabajad~ 

res i' patrones en f'?l c.:impo. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su artículo 192 

ºcontenía una norma confusa para contribuir al pago de las in 

demnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedades profe-

sionales, en forma proporcional a los beneficios que obtuvie-

ran de las cosechas o rentas, el arrendatario o el aparcero y 

el patrón agrícola". ( 6 J 

1. 2. LA REGULllCION DEL TRABAJO DEL CAMPO CONFORME A Lll 

LEGISLACION LABORAL VIGENTE 

El contenido de la regulación de la Ley l"ederal del Tra

bajo vigente está enfocado b.'isicamcmte en la preocupaci6n del 

Gobierno en hacer llegar a los trabajadores del agro mexicano 

los beneficios y derecho pe que gc..'Za el trabajador de la ciu-

6 • Ley Federal del 1'rabajo; Sec»etaría del 1'rabajo y Previ--
si6n Social, Talleres Gr~fi~os de la Naci6n 1983, p. 294. 
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dad. 

La legislaci6n laboral vigente señala que los trabajado

res del campo son los que ejecutan los trabajos propios y ha

bituales de la agricultura, de la ganadería y forestales, al· 

servicio de un patr6n. 

Los trabajadores en las explotaciones industriales fore! 

tales se sujetan por disposici6n legal a las normas generales 

de la Ley Federal del Trabajo; mientras que quienes se encue~ 

tren en el supuesto del párrafo anterior se sujetarán al cap!_ 

tulo especial de "Los Tr.:ibajadores del Campo" que establece -

la misma ley. 

Dicho ordenamiento legal prevé que los trabajadores que

tengan una permanencia continua de tres meses o m~s al servi

cio de un patr6n, tienen en su favor la ~resunci6n de ser tra 

bajadores de planta. 

El artículo 281, mejora las condiciones laborales del -

trabajador del campo en relaci6n con su correlativo artículo· 

192 de la Ley de 1931, el cual conten!a, como ya lo he menci2 

nado, una norma confusa para contribuir al pago de las indem

nizaciones por accidentes ele trabajo y enfermedades profesio

nales, en forma proporcional a los beneficios que obtuvieran· 

de las cosechas o rentas, el arrendatario o el aparcer.o y el

patr6n agrícola. En tanto que el artículo 281 actual establ~ 

ce la responsabilidad solidaria del propietario del predio --
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- _- - ' ~ -

con el arreni:Ú1tar:io, o el:~parce'ro p~ra ·el é:umpliínierito de las 
•:,' ;.: ·.'·. 

obligacionés 'que, :se, i:forfven •'ae:,::1as· rela,ci6nes laborales con -

los trabajadores del campo. , ( ;;z;) }. ,·· 
Se menciona que las:. c·6~·~i~:~~~~~:/, ~.~~~:~:~~~~~:-~ se redactarán 

por escrito, y que dicho documcnto!,~~bfe'rá 'c()ntener los si - -

guiente •. ' ·:.. . :~: :> 
"·';;.'.To'.:,·-~·-,' ·;;>: · 

.· . '.'~;<. ·.-){·~ :.':,f': ;-· .. : -;: 

L Nombre, nacionalidad, eda_d._ _sexo';. estáao' .'civ.ii y dolllicilio 

del trabajador y de1 patrón>' .\ \' • ' e\ · ....•. · .. 
2. Si la relación de trabajo es por obra o tie~p6 determinado 

o tiempo iDdeterminado. 

3. El servicio o servicios que deben prest;ars·e~' los que- Se-de 

terminarán con la mayor precisión posible.. .., 

4. El lugar o logares donde deba prestarse el trabajo. 

S. La duración de la jornada. 

6. La forma y el monto del salarió. 

7. El día y lugar de pago del salario. 

e. La indicación de que el trabajador será capacitado o adíe~ 

trado en los t6rminos de planes y programas establecidos o 

que se establezcan en el lugar del trabajo. 

9. Días de descan:;¡o, vacaciones y demás que convengan el tra-

bajador y el patrón. 

La Le~· Fedct"al del Trabajo en su Artículo 283, señala 

las obligaciones especiales que tienen los patrones frente a· 

los trabajadores del campo, y son: 
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l. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste -

el trabajador sus servicios y en per!udos de tiempo que no 

excedan de una semana. 

2. Suministrar gratuitamente a los trabajadores, habitaciones 

adecuadas e higiénicas, proporcionadas al ntimero de fami-

liares o dependientes econ6micos. 

3. Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su -

caso las reparaciones necesarias y convenientes. 

4. Mantener en el lugar de t·rabajo los medicamentos y mate- -

rial de curaci6n necesarios para primeros auxilios y adies 

trar personal que los preste. 

S. Proporcionar a los trabajadores y a 8us familiares asiste~ 

cia médica o trasladarlos al lugar mús próximo en el que -

existan servicios médicos. 

6. Proporcionar gratuitamente medicamen t'os y material de cur~ 

ci6n en los casos de enfermedades tropicales, endémicas y· 

propias de la región y pagar el setenta y cinco por ciento 

de los salarios hasta por noventa días. 

7. Permitir a los trabajadores dentro del predio: 

a) Tomar en los dep6sitos acuiferos, el agua que necesiten 

para sus usos domésticos y sus animales de corral. 

b) La caza y 1a pesca, para usos propios, de conformidad -

con las disposicJones que determinen las leyes. 

e) El libre tránsito por los caminos y veredas estableci-

dos, siempre qu~ no sea en perjuicio de los sembradíos 



y cultivos. 
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nales . 
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los pa tra:i:i~s.·, 

a) PermitÚ 
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b) Impedir la 

les alguna cuota. 
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el Impedir a los trabajadores qÚe ·críen· animales de corral 

dentro del predio contiguo a la habitación que se hubie 

re señalado a cada uno. 

Considero que la Ley Federal del Trabajo, por lo que re~ 

pecta a los trabajadores del campo, presenta disposiciones de 

carticter paternalista, ya que por ser un derecho protector de 

clases se enfoca primordialmente en beneficio del trabajador, 

con escaso apoyo al patr6n. Por ejemplo, dentro de las oblig~ 

cienes üc Jos patrones contenidas en el artículo 283 y que an 

tes he mencionado, encontramos que éste deberá suministr.:ir 

gratu!.tu;r.ente a sus trabajadores habitaciones adecuadas e hi-

9i0nicñs, :3icndo que en la realidad muchas veces el patrón no 

cuenta para sí con urta vivicndR que refina esas caractcrfsti--

~:-as. 
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En el artículo 284 de la Ley Federal del Trabajo, como ya 

lo he señalado, se contienen las prohibiciones a los patrones 

de trabajadores del campo, entre ellas encontramos que el pa-

trón debe evitar la venta de bebidas embriagantes y de vended~ 

res de mei:cancías, proh,ibici6n que constituye una aut~ntica -

protección al salario de los trabajadores y que beneficia al -

patrón que la eLUnpla, ya que un trabajador en estado de ebrie 

dad puede poner en peligro su integridad física y la de sus -

compañeros, así como dañar bienes materiales, en perjuicio su

yo y del patrón. 

Como conclusi6n de éste tema cabe mencionar que la Ley F~ 

deral del rrabajo tiene ideas sumamente avanzadas, que en la -

realidad no pueden ser aplicadas en su totalidad y mucho menos 

exigidas por no estar acordes a la situaci6n de ignorancia y -

pobreza en que viven muchos patrones y trabajadores en el cam

po mexicano; debiéndose procurar sobre todo, fomentar la educ~ 

ción de los trabajadores y sus familiares de tal forma que se 

tienda a elevar los niveles econ6mico y cultural de nuestros -

campesinos. 

l. 3, AUTORIDA.DES DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo en 1970 en vigor, en el Título 

Onc..:e, "de la~ Autori<laJes del Trabajo y Servicios Sociales 11
, -

artículo 523, dispone que la aplicaci6n ¿e las normas de trab! 

jo compete, en sus respectivas jurisdicciones, a las autorida-
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des del Trabajo siguientes: 

l. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

2. La Secretar!a de Hacienda y Crédito Póblico. 

3. Las autoridades de las Entidades Federativas y sus Direc-

ciones o Departamentos de trabajo. 

4. A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

5. Al Servicio Nacional del Empleo, Capaci taci6n y Adiestra·'-

miento. 

6. A la Inspección del Trabajo. 

7. h las Comisiones Nac.ional y Regionales de los Salarios Mí

nimos. 

8. i\ la Comi.si6n Nacional para la Participación de los Traba-

jadores en las Utilidades de las Empresas. 

9. A las Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje. 

10. A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

11. il las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje. 

·12. ill Jurado de· Responsabilidades. 

Oc manera general, se puede decir que las funciones de -

las autoridades del trabajo, tanto el poder legislativo, como· 

autoridad del trabajo, como las autoridades administrativas y 

las jurisdiccionales, tienen la obligaci6n, según competcnci.;is, 

atribuciones y funciones, de vigilar el cumplimiento, observa~ 

cia y uplicaci6n de las normas laborales con el objeto de con

seguir el equilibrio y la justicia en las relaciones entre tra 
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bajadores y patrones, a fin de armonizar los derechos del cap! 

tal y del trabajo. 

Podemos definir a las autoridades del trabajo, como aque

llas que, de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, tie-

nen la facultad de aplicar, vigilar y procurar el cumplimiento 

de las normas laborales, dentro de su respectivo ámbito de com 

petencia. 

La necesidad de la observancia y aplicación de las normas 

laborales, trae como consecuencia la de integrar los órganos -

facultados para vigilar su debido acatamiento. 

En tales condiciones, el Tttulo Décimo Primero de la Ley

Federal del Trabajo, se refiere a la estructura y atribuciones 

de las autoridades del trabajo, distribuyendo sus facultades -

en la forma en la que el legislador estimó· más conveniente pa

ra obtener eficienciü y expcditez en su ejercicio. 

Para hacer la cor~espondiente clasificaci6n de las autori · 

dades del Trabajo, podemos atender a dos criterios: 

A) CONFORME 11 LA COMPETENCT A DERIVADA DE LA CONS1'I'l"UCION. 

8) SEGU~ LA FUNCION QUE RALIZAN. 

A) Si atendemos a la competencia que se deriva de la Constitu

ción, las autoridades del trabajo se dividen en: 

l. Federa les y 

2. Locales 

B) Conforme a la función que reali"Zan, podemos clasificarlas en: 

J.. Organos de vigilancia 
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De una manera general, todas las autoridades rnencior.adas

por el artículo 523 de la Ley· Federal del Trabajo son órganos· 

facultados para vigilar y procurar el cumplimiento de las nor

mas. laborales; sin embargo, es necesario precisar que el 6rga

no de vigilancia por excelencia es la Inspección del Trabajo, 

en virtud de que a esta dependencia de la Secretaría del Traba 

jo y Previsión Social le confiere la ley, en materia fcderal,

la facultad de vigilar,a través de inspecciones iniciales pe-

ri6dicas, de verificaci6n, extraordinarias y de todo tipo, el 

cumplimiento de las normas :.!e trabajo; así como la 9e hacer -

del conocimiento de la autoridad competente, en cada caso, las 

violaciones a las normas laborales. Como se pueda apreciar, -

dicho órgano no decide sobre la aplicación de una sanción o so 

bre el cumplimiento de las obligaciones derivadas de lu ley a 

cargo de sus destinatarios, simplemente verifica el cumplimie~ 

to de las obligaciones laborales y da fe, mediante las uctas -

de inspecci6n respectivas, de las infracciones que, a su jui

cio se han cometido. 

2. Organos con la facultad de decisi6n. 

A diferencia de los 6rganos de vigilancia, los 6rganos 

con facultad de decisión quedan autorizados por la ley para de 

cidir en que forma y en que térmi.nos se deben cumplir con las 

obligacion0s, así con10 para requerir las constancias a travr.1s 

de las cuales comprueben haber observado las disposiciones a-

plicables en eJ árnbit') laboral; en tal virtud, es la Secreta--
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r.fa dtl Trabajo y Previsión Social a travt3s de sus diversas d~ 

pendencias, la que interpreta las disposiciones legales, emite 

opiniones ac~rca de -::6mo se debe dar cumplimiento a las normas, 

solicita la verificaci6n de su observancia y finalrne~te sancio 

na o absuelve al particular infractor a través de una resolu--

ci6n. 

3. Organos Jurisdiccionales. 

Las Juntas Federales de Conciliaci6n: Funcionarán perma-

nentemente y tendrán la jurisdicci6n territorial que les asig-

ne la Secretaría del Tabajo y Previsi6n Social. No funciona--

·rán en lugares en que esté instalada la Junta Federal de Conci 

liaci6n y Arbitraje. Tienen las facultades y obligaciones si--

guientes: 

-Procurar un arreglo conciliatorio de los conflictos de -

trabajo. 

-Recibir las pruebas de los trabajadores o patrones que -

juzguen con venten tes rendir ante ellas, para probar sus-

acciones o defensas ante las Juntas Federales de conci--

liaci6n y Arbitraje. 

-Recibir la demanda que presente el trabajador o el pa--

tr6n, remiti6ndola a la Junta Federal de Conciliaci6n y-

brbitraje, 

-Actuar como Juntas de conciliaci6n y Arbitraje para cono 

cer y rcsolV1:!r los conflictos que tengan por objeto el -

cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del importe -
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de tres meses de salario. 

-Cumplimentar los exhortos y practicar las diligencias -

que les encomienden otras Juntas Federales o Locales de 

Conciliación y las Juntas Federales y Locales de Conci-

liación y Arbitraje. 

-Denunciar ante el Ministerio Ptíblico al patrón que haya·

dejado de pagar el salario m!nimo general a uno o varios 

de sus trabajadores. 

-Las demás que le confieren las leyes. 

Juntas Locales de Conciliación: En las entidades federati 

vas funcionarán e instalarán en los municipios o zonas económi 

cas que determine el gobernador, 

Las Juntas Locales de Conciliación tendrán las mismas fu~ 

cienes y atribuciones que las Juntas Federales de Conciliación 

en los asuntos de su competencia. 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: Le corresponde 

el conocim.iento y resolución de los conflictos de trubajo que 

se susciten entre trabajadores y patrones, s6lo entre éstos d~ 

rivados de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente -

relacionados con ellas, salvo que el conflicto tenga por obje

to el cobro de prestaciones cuyo monto no e:<ceda del importe -

de tres meses de salario. Esta Junta depende de la Secretaría· 

del Trabajo y Prcvis16n Social. Los conflictos de que conoce 
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son los que se presenten en las im!ustrias textil, eléctrica, e!. 

nernatográfica, hu lera, azucarera, minera, ml'.!talGrgica y s.i.derúE_ 

gica, de hidrocarburos, petroqu!mica, cementera, calera, autom~ 

triz, química, de celulosa y papel, de aceites y grasas vegeta

les, ferrocarrilera, maderera, tabacalera, vidriera, productora 

de alimentos(abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello), 

etc. 

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje.- Funcionan en 

cada una de las entidades federativas. Les corresponde el cono

cimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no sean 

de la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je, por tanto conocerán de los conflictos que surjan entre los 

trabajadores y patrones del campo. 

El Gobernador del Estado o el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal,. cuando lo requieran las necesidades del trab~ 

jo y del capital, podrá establecer una o más Juntas Locales de

Conciliaci6n y Arbitraje, fijando el lugar de su residencia y -

su competencia territorial. 

4. Organos de Servicios Sociales 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo y el Se~ 

vicio Nacional del Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento propo~ 

cionan asesoría, defensa y representaci6n de trabajadores y si~ 

dicatos, capacitaci6n y adiestramiento y promoci6n Y colocaci6n 



de trabajadores, actividades que cuentan con características ae· 

servicio social en favor de la clas·e trabajado.ta. 

Corresponde, por otra parte, a la Brocuraduría Federal de

la Defensa del Trabajo, resolver las cgnsultas jurídicas plan-

teadas por trabajadores y sindicatos, actuar como instancia ca~ 

ciliatoria entre partes interesadas, y coordinarse, respecto de 

sus funciones, con todas las autoridades laborales del pa!s. 

El Servico del Empleo, Capacitación y Adiestramiento está· 

facultado para supervisar la colocaci6n en empleos a los traba

jadores, registrar constancias de habilidades laborales y reso! 

ver las consultas que le sean planteadas respecto de la materia. 
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CAPITULO II 

INPORTANC!A DE LA ADMINISTRACTON EN LA EMPllES.~ AGRICOLA. 

Antes de iniciar el presente capítulo, considero necesario 

proporcionar una definición sobre lo que es la Administración y 

sus principios. 

La ~dministración,es el conjunto sistemático de reglas pa

ra lo~rar la máxima eficiencia en las formas de estructurar un 

organismo social, po~omos decir que es la técnica de la coordi

naci6n de las cosas y personas que integran una empresa. 

Existen una serie de principios clásicos sobre los que s~ 

deh~n ostructur~r tanto ~l trabajo como tas empres~s, a Mi par~ 

cer los más importantes son cinco, aport~dos por Henri Fayol y 

que en forma suscinta a~scribo ~ continuaci6n: 

l. Divisi6n del trabajo. La especializaci6n del trabajo -

puede generar un nivel más elevado ñe eficiencia. 

2. Autoridad y rcspons•bilidad. ~a autnri~ad y la respon-

sabilidad se deben delegar ~n form~ igualitnria tanto como sea 

posible. Ninguna persona debe toner autoridad si carece de re§_ 

ponsabilidad y ninguna persona de~e tener responsabilidad si no 

tiane autoridad. 

3. Unidad de mando dirección. Debe existir un sólo jef~ 

y un solo plr.1.n para toC.as las opP.ro:wion<?s que busquen los mis--
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mos objetivos. 

4. Centralización. En huscarse un -

equilibrio óptimo entr.e 

ción de la 

5. 

na jerárquica 

jo. 

La 

niSmo social y es la organización una. p_~rte important~· ó?. la -

~dmi~istF~ció~, ~lgu~os autores l~ contraponen a es~a Última,

como si la organización representara lo teórico y científico,

y la a~ministración lo práctico y empírico. Esto es inadecua-

(o, ya qUQ por organización dshe~os ent~nrler''la estructuraci~n 

técnica de las relacio,nes que Ceben existir entre las funcio--

nes, niveles y actividades de los elementos materiales y huma-

nos de un organismo social, con el fin de lograr su máximá efi 

ciencia dentro de los plan~s y objetivos sefiala~o~··. (7) 

2. t. LA ORGMHZACION. CONCEPTO E TMPORTANCIA. 

La palabra organización viene del griego 11 organon'', que -

(7) Agustín Reyes Ponce, ''Administraci6n ee Empresns T9oría y
?ráctica11, Segunda ?urte, E:~it.orial T.,imuGa, néxico, 19136. 
Pás. 212. 
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signific~ ~nstrumerito. 

George. P.. ·rr~rry, Cefi!'le ta organización diciendo: "Es el -

arreglo de··las iun~iohes ~ue se estiman necesarias para lograr 

un obj9ti~o¡ ~- una-~in~icaci6n da la autoridad y la responsabili 

dad a·si;rn'ao:as. _a·:·fas personas que tienen a su cargo ta ej~cu- -

ción de las fli~~Io!!·es- respectivasº. (B) 

Oliver Sheldon la considera como "El proceso de combinar -

el 'tra~ajo que los indivi~uos o grupos deban efectuar, con los 

elementos necesarios para su ejecuci6n, de tal manera, que las 

labor~s ~ua así se ejecut~n, sean los mejores m~dios parA la a-

plicación eficiente, sistemática, positiva y coordinAda de 1as 

os fuerzas cHsponibles 11
• (9) 

IMPORTANCIA DE LA ORGANIZACION. 

La organización, por ser el elemento' final del aspecto --

teórico, recoge, complementa y tlf!Vñ hasta sus Últimos det.,a 

lles toc1o lo que la previsión y fa planeación han señalaclo re,a 

pecto a como debe ser una empre.:sá :::· 

Par<J conocer la or9'ani.~~;i0~---Se requiere tomar en cuenta 

los elementos humc:inos j' material.es,-. de.:que se pueda di3poner, -

p.:ira adapta1:se a ellos; pero creemos qu2 debe precisarse primg 

ro como debería ser nuestra organizaci6n, y después intograr -

~sta como res11lto más conveniente de acuerdo con los elementos 

(8) George R. Terry segdn cita A¡u~tín Reyes Ponce, Op. Cit. -
Pág. 21 l. 

(9) Oliver S~Rldo~ según cit~ Agustín Reyes Ponce, Op. Cit. -
!'ág. ?.11. 
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de que disponemos, pero sin perder de vista aquell~ a que debg 

mas tender. 

Cada empresa tiene su propia organización en función de -

sus objetivos, de su tamafio y ~e la naturaleza de los produc--

tos que fa~rica o de los servicios que presta. Así todas las -

empresas, desde las que se dedican a la producción de bienes o 

a la prestación de servicios, poseen 1Jna organizaci6n propia, 

específica e individual. 

2.1.t ORGAN!7.ACIONES PRODUCTIVAS O ECONOMICAS 

Se ha definido.la función económica o productiva, como la 

creación de riqueza de un modo directo, ya sea extrayendo matg 

rías del ambiente como son la ~gricultura y la minería; trans-

formando obj~tos par~ el consumo o prestando algunos servicios 

relacionados con esas actividades. 

2.1.2 ORGANIZACIONES DE SERVICIO 

Son tambi¡n llamadas organizaciones de mantenimio11to, Ce-

dicadas a la socializaci6n y al adiestramiento de gente para -

los pa~eles que ocuparán en otras organizaciones y en la soci2 

dad; en donde el beneficiario es un grupo de clientes, como e-

jomplo d~ ~stas tenemos a los ~ospitales, universidades, orga-

nizaciones religiosas .Y agencias sociales. 

2. 1. 3 ORGl\NI?!\CIONES ·oE INTERESES cm!ERCI!\T,JlS 

Las_ orgci.niz.lcianes .de. comei:-cialización son aquellas Conde 

los propiet~.ri\)~. ~ ··~.~_ci~~·.is··tas :;:f70n ____ l~s principal~s beneficia--
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rios de loa organización, como ·1a mayor parte de las empresas -

privadas. 

La capacidad de ganancia de una o!'"ganización comercial y 

las perspectivas de supervivnncia de todas las organizaciones -

humanas no están sólo Cadas por consideraciones sobre la ef i- -

ciencia en al disefto del sistema interno y s11 rcalizaci6n, sino 

que también se encuen.tran determinadas por lo vefl.tajoso que re

sulti:m las transacciones-órganización-amhiente. 

La 0rqanización para lograr sus objetivos, requiere de una 

serie de recur~os~ és~os s9n el~mentos qu~, ~dministrados co- -

rrectament2, .te permitirán alcanzar s11s objetivos. Son de t-.r~s 

tipos: recursos materiales, en los que se encuentran comprendi

dos al dinero, las instalaciones físicas, la maquinaria, los -

muebles, materias primas, e~c.; recursos t6c11icos, los cu~les -

son los sistamas, procedimientos, organigramas, instructivos, -

etc.; racursos humanos, no sólo el esfuerzo o la rictividad lmm!!, 

na quedan compr~ndiCos en este grupo, sino también otros facto

res que dan ~ivarsas mo~alidaeas a esa activid~e: conocimfentos, 

experhrnci"l.s, motivación, int-Jres'!S vocaciontlles, <:iptitudt?s, ª.2. 

titudes, habilidades, satuct; recursos humanos, son los más im-

portantes ya que pu~óen mejorar y p~rfeccionar el emplAo y el -

diseño de los recursos materiales y técnicos. 
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Confor_ll}~ á ~o cinterior- cabe rei t.erar que la einJ?resa agri

cola es u~~~-- or.;,~n_i?..aci 6n productiva, ya que la agricul túra es 

una acti vi dácr l',~im_~}\a curo objetivo es proporcionar a la socig_ 

d3.ó. Pf?~\~Ct,~~S .-q~~ :-.j~.~i~·:iaga.n nec~sidac!.es. Jlum~~-~~ fun·d-?mentales. 

¿a._~ c{~ri~.i~~::_; ·i~';·t.~~Cnái'~gía han e_volucionadO indiscutibte-

-m~nte·; ='11~ .. ~·~-·~~~~~b~~~if:~~-~-~~~-~·~n:~_d·e:~-~-~i~-i1·~- :·i~~~r~~-·~--t~ en t~das las 
····:.._·.:,..e:: ' :;; :, -;:._D>-' ,~ .~·,;é:' -· ¡.~·~·-

área·S·;:: ffi~rarres.t"~:n·aij ~-·~-~1>·e].:{Ré:t1_S-:a~'(en~9 :~~UriJ~tlo_f:y1goroso y crea-

tivo, qUe fc;~t:Jíilcéi ~/~onaepto ~~f~'i;:~~r; c~~º principio y e

senciá ce ~~:~--~-~~-_'.¿;·.~--~'á·~i-6'~-~:-·f-i4~s--:t;-i'~-i:;<,;~~~-6~i~d-~~.:y sOcial. 
-- - ' --, - _.· .-_º_ - -- •· -:- ·' "'·· -

"Ft -f:3ctor··i1~;m;;1hó-es cimi·-~nt-'~.::;:~~~·t.d;-~~-d~-~--to.da empresa y su 

influencia es decisiva en e'1 -~-~~-~~--~b~{~-~/·~:~-~lnci.ón y futuro de 
.. ··,· - ·e' ... 

la misma. El hom1,re es y c:ontrn·~a-r:á .. ~-ien.d6:.e1."~ctivo más va--

lioso de una empr9sa 11
• { 10) 

Dentro de los estudiOs de- Ad~-f~·¡_¿~--~-~-~i·6~-,~-_.~--~,heral el ele-
"_,_c;,·-.:.-.2:~i ¡ -=·,·:.;;' 

mento humano as considerado:.-c·~~~ · ei' h¿:~(i'ri-~·:a~-~~~6:1~-úlaaar de la e-
,-·.: ""'" 

ficiencia de los demás ~lemerÍt-;;s}~ :qtí(i :hc:>do•i';e~tos elementos 
·.-:->:1 ··- ·'!'" --~;.\)}:.:(.:.;·-·· ·- ' .-,_ . 

son opc r ac!os: por hombres-:_.:,~_:.'~ ;·j!it:L--~;~~:'.:~f.~:Ji~~~-:~;_,~~.- ·: >>'·~~-, 
-- ~ - ",--·_'co_-..,-;';--":f'--.i'--'-:o--~-•. ~~--;,~.~-;·;o-f.:.;=;-';--,_::_-~4:-;:é~~~:;:_---'·--;'-=-'"'- -=---="- -

Por ello; ra ayuda y ª<Otitu~;def~P~rsona~·; .condiciona los 

:: :u:::::: sq::q:: E:~itf i:1::'.~~'~I i~~'~¡~itc~:::~á:~a :·;::::s: i p:::ue 
, - ' . ; ,", '"' «'> ·'; >.' C" '.·;;;;~~~~:: ::¡\:( .' . ./~ _: .. , . 

manejados con cle;~¡;~~:~· .• ap~tíá;,~'. ~y· : '}'< . ' 

_(_l_0_) __ .~-1-f-onso Sil i~&o. ;,¿,,~~1tac}Ón ; D~~~r~Clllo del Personal", 
!!C'i+;.ória.l ·r..;i-~.í._1S~-~--'.-.2.a:~_';:_~é1 i~ió~~ -~·!e~ic;o~·:-._1.982, __ P. 7. 
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Por lo tanto Administración.de Recursos'Humanos es: 

Logrur la mejor coordinación pOsi~i·e-, de 108'.'in.tereses del 

dadero bienestar. 

2.2 ADMINISTRACION DE PERsotir_,< . 

Uria empr~s~·.~~~~{~,;Í~tM~'fut~~Ei~Z¡,¡~~¡.¡,t~- b~n recursos técni--
'·:s . . 

cóS ~ -, niá ~~~iÚ~:a-t~,~--~-~-y;;~i1·Ü~ii'f1{'.j~~~bt{~fS~Jri~'ó'k.~ii:0\~t~r~~{6J.l-:--_ef i e te~ te de -

una o~d~nf:ri~f~~-:~~;'Jt~i~~ .··~·~~ ,;v~ ;~~.tfripaci.ón 
inane. __ ·:·----:-.-----,--, _. ----_:-~·~:~--~~,<-. ':_:·~-··;¡_;~:~~~· 

de! factor hJ! 

- -__ ' ,-

ta :ei1~fe:-~ci·~· y tOs ~u-t:!OoS resultados de la empresa agrí-

cola siempre dependerán de la cooperaCión de los seres humanos 

que la integran; sabemos que para el logro de buenos resultados 

es indispensable que al responsable del factor humano, tenga -

los conocimientos necesarios de lo que eS el trahajo así como 

conocer el desempeño del personal que la~ora. 

A continuación, transcribiré algunas definiciones de los -

autores más reconoci~os en materia de lo que ss la Administra-

ción de ?e~sonal: 

El Licenciado Fernando Arias Galicia dice: 

11 El pC"oceso }~m~.n.is .. ~:fa):.i~a··:cipl .. i~ado al acrecentamiento -

y conseC"vación di:il _ ·~-~.~~1~~~.~.·~.:::/~~';~,~~·~,Fi~~~enciris, ta sa tu?, los 

conocirnieritos,·· las h~bft'{~}"~d'~~~~;· ·:iifb'.;;''.\ie los mi'3mbros de ta -

Organización· -e~ ·b~·~~~{f~i~.~':d·~~··"} .. ~:d~.i·'Yi:~uq, ñ~ ta propia organi

zación en benefid.o aci{ indivhlu~,' ae•la propia organización y 
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del país en general". {ll) 

Thomas G, ,spatis seílala: 

11 La:. Adnlini.Stiá~·ióri. ·de· Personal es un código sobre las fo,r 

mas de o.r-ga!'lizar ;:_··_:,~~~'t_ar_ .. a· l(;~ inéH~iduos en el trabajo, de -

manera tjue_,.cada u'nO .d~.':~1~-~s pueda llega!- a la mayor realiza-

ción posibÍ:~'de: sus. habilidades· intrínsecas, alcanzando así u-

na· m~x:Ím.Í_ .·~'i:~:~~~~~rlC.i·~- ~-ara ellos mismos y para su grupo, y dan-
.. º .. ,,. : ' .. - .. •· - ' 

do ~Sí·--~~c~~-':s:.i:n~~·:t~-~-t~~- efe él, una ventaja competitiva determi--
"· '--'-···----·- --;¡----------··-· . -

riantey¡'-por:i.'ii;<le?1os .resultados óptimos". { 12) 

. Ge.orge·:R, ·._Terry d.efine: 

chamient:~ ::-·e:j¿~~iO~ ·-~e~Ursos humf3nos para lograr los fines con la 

ma¡i~r efi;¡~n~Ü0 • ( 13) 
-'.'' :_ .. }_:~_:,. <· ·:;·(·_··-. ,'._~:: -'.- '- -

rssa~ G~zmán Valdivia estipula: 

11 L-a Adm-iniStraCión de Personal es la dirección de los gr.!:! 

pos humanos, con el fin de lograr su máximo aprovechamiento". 

{ 14) 

(11) 

{ 12) 

(13) 

{ 14) 

Fernando Arias Galicia, ''Administraci6n de Recursos Huma
nos11, Editorial Cecsa, México, 1980, P. 27. 
Paul Pi3ors,''La Administraci6n dQ Empresas", Editorial -
Porrúa, S .. ~., México, 1977. P. 20. 

~iguel Duhnlt~rauss, "La Administraci6n de Personal en el 
Sector PÚblico 11

, Editorial SET, ~réxico, 1982, P. 17. 

Paul Pigors. Op. Cit., P. 21. 
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Todas es~as definiciones'·son m~~ int¿resantes, pero la -

que a ~luest-ro. juicio ?S riiás c:oinpl~ta<.es 1a· del Licenciado Fe!: 

nando Arias Galicfa-·, ya qu~ i:~ A~-~~ni~·tración de Personi!l no 

se debe aplica!- fríame~te,- .. sfn'?. que-siempre debe de ver el fag_ 
. - - . 

tor humano no conce~trAndo~e 6nicamente en el beneficio para -

el patrón, sino también para el trabajador y la comunidad en -

genera 1. 

La Administración de Personal logra sus objP.tivos a través 

de la aplicación del proceso administrativo, el hablar detalla-

damente de cada una de sus fases es interesante y a la vez am-

plio por lo que hablaremos de ellas brevemente dejando las pueL 

tas abiertas al lector para un estudio más profundo. 

2.2.l PREVISION. 

El objetivo cie la Administración de Personal es optimizar 

el aprovec~amiento de los recursos ~umanos dentro de unu empr~ 

sa agrícola de acuerdo a sus limitaciones y posibilidades que 

la disponibilidñrl y utilización de toe recnt'sos matGri.ili~s, fj_ 

nancieros y t~cnicos con satisfacci6n t~nto del patr6n como de 

los trabaja6ores. 

Al hablar Oal aprovcc~amiento de los recursos humanos se 

entiende que to que ~l patrón buqca en el trabajador es la e!i 

ciencia y colaboración para las ~ctividades que .se le encomie~ 

den, la aplicaci6n de todos sus c~nocimi~ntos y ~l~ilidadús en 

función siempre del incremento dn la productividad y del desa-
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rrollo .ae·una ~mprcsa agrícola. 

Por o~r~·13eo, e1· objetivo del trabajador al ser contra-

tada e~ u~a empresa agrícola, es ~ograr una remuneraci6n justa 

y un trabajo Oigno.de acuerdo a s~s c~pacidades y habilidades, 

en un ambiente físico que garantice su se~uridaC. Ya que el -

trabajador trata de buscar una estabi1id~dcen ,~lgdn trabajo ya 

que en el- campo ·1as s~embras so~ -p~F )~-~rf~d-i~;-

2. 2. 2. PT,A>!EACION. 

Una •;e;, d"ftnldo5. lo~J~J.;~TJ~~t~l~~~~;¡~6_idac las alter

n~ti varo, h.ai' q'~-4-' ~-~~-~-~-~i;_~~'.<~t~~~:~;'.ft~~'~:~:~-.d~:~_e,~:\'~~-:pérsonal que se 
.•.·--. .··;" 

t·equicren,· ele~ir _en~ra,·1i.iS?~·~-lc~ .. :i-~.fl~.~'~Y~_!:<·~·,_-._~-n~1~zar como se van 

a lograr los objetivos, tOclci;,·~·st:·~·:_-~or.'.~-~~pOria:e- a esta fase del -

proceso :ic!ministrativo, ~n -{~';·,~-~·~·¡·}~'~···a·-~:~en. Getcrmin~r las po-
-·· .·,• 

1 í t icas y programas, proc~dim~e-1\·t_;~>··~p~-onósticos y presupuestos: 

Políticas.- Estos son criterios· de acci6n o normas a s~-

guir; ~stas deberán ser g~nerales y ~ue se apliquen a todo el ~ 

p~rsonril de ta empres3 agríco.~a.; é~t::is·.:.:-~m ?. ~fP.ctar únicamente 

al encargado d~l personal~ sc_deb~~tom~~ en- cuenta que dehen a~ 

s~r flexi':>lcs y que cada una de c~}-as clehf!.! contribuir al logro 

de un objetive o a ta realizaci6n de una funci6n. 

Procsdimicntos.- ~l- Cefinir las funciones que realizará 

el personal es indispensable establecer los procedimientos que 

integrar&n ca¿a funci6n ~ntandiando como procedimiento una se-



rie de labores encarninaeas a un fin. 

Los procedimientos sirven para implantar las políticas. 

Los procedimientos ~e 9P.rsonal indican, en esta forma, la se

cuencia ~rono16~ica de los pasos que deben seguirse para ob

servar las.políticas establecidas. A pesar de su importancia 

para el pr,~gra:ma-,- tan-to los procedimientos como las políticas 

de- Persona-1.-deben tratarse como un medio para alcanzar un fin 

i no ~6mo ~ines por si mi~mos o como excusas para dejar ~e to

mar la acción necesaria.-

Programas.- Es ln exposición ordenada de lo~ fines, me-

dios, condición y circunstancias de lugar y tiempo correspon-

dientns a determinada acción, funci6n o sistema funcional o mi 

sión. 

Cada uno de tos objetos que pretende lograr et área de 

personal Ca'Jcrá estar consigna::Jo eri un programa por escrito t.Q 

mando en cuenta las varia~les que se puedan presentar y las ag 

cionco n seguir. 

Puesto que las práctica~ de personal constituyen to que -

realmente se está h~cigndo, representan una medirla más signif! 

cativa de ta efectividad de un programa que las declaraciones 

de políticas o procedimientos, las cuales solamente son expr~ 

sienes de cómo se intenta y porqué de~e desempeñarse una fun

ción. 
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Presupuestos.- El administracor al proponer o.establecer 

la política a seguir en materia de personal debe hacer un cál

culo anticipado del costo, aunque la administración de perso--

nal debe ser probada en valores humanos, debe justificar en téE, 

minos de pesos y centavos la inversión y valuar los beneficios 

con que aporten y que a largo plazo obtendrá la empresa. 

2.2.3 ORGANIZACION. 

''Es la funci6n administrativa que consiste en la elección 

dentro de la posibilidad real y completa, de acción, elegioa -

en la planeación de cierta función, de la comhinación más pro-

ductiva de funciones componenteo, al agruparlas, al relacionar 

y asignar estos grupos y al fijarles medios de todas clases•. 

( 15) 

En ta previsión se definen los objetivos y alternativas de 

acción en materia de personal, en la planeación se eligen alteE, 

nativas y se establece como se van a lograr tos objetivos y a - .. 

la organización le corresponde definir quien tos va a ejecutar. 

Toda empresa agr{cola tiene asignado en una persona el ma-

(15) Manuel Estrada, "Mministración Funcional", Ed. GalacJ\e. 
S.A. México, 1976. Pág. 75. 
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nejo del personal, quien tendrá la responsabilidad de agrupar 

las funciones de manera lógica, primeramente en bloques de ac

tividades afines y posteriormente en unidades de labor indivi

duales, cada bloque será responsabilidad de un supervisor que

brindará coordinación, control y enlace de comunicaciones con 

los demás bloques de tal manera que se unan las piezas hasta -

lograr la unidad total, a través de niveles de autoridad máxi

ma, tomando en cuenta que en cada nivel jerárquico deberá exi~ 

tir un equilibrio entre la autoridad y la responsabilidad. 

De acuerdo con los conc~ptos antes mencionados a esta el~ 

sificación se le llama estructura organizacional la cual debe

rá estar representada gráficamente a través de un organigrama. 

La estructura definida, deberá ser capaz de lograr tos 02 

jetivos organizacionales planteados en materia de personal, e~ 

ta estructura se dará en razón da los recursos y magnitud de -

la empresa agrícola, tomando en cuenta que una estructura debe 

evolucionar a~ mismo tiempo que la empresa. 

2.2.4 DIRECCION 

La dirección consiste en ejercer el mando de la unidad y 

asegurar la coordinación ~.entro d<! la misma y con otras unida

des, manteniéndola en funcionamiento como un organismo vivo. -

para conducirla al eficaz y eficiente cumplimiento del objeti

vo. 

Si en la organización se define lo que se debe hacer, a 
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la dirección le corresponde ver que se haga. 

El responsable de llevar a cabo esta función debe tener -

la suficiente capacidad de decisión para resolver los proble-

mas y conducir Ce una manera acertada a sus subordinados, eje~ 

ciendo el mando con criterio y exigiendo rest1ltados de acuerdo 

con las responsabilidades y autoridad que delegue. 

Es fundamental que mantenga coordinación con la gente y -

fomente la integración, estimulando y motivando al personal, -

tratando de aprovechar sus cuali0ades y ~a~ilidades. 

En P.t caso del administrador de personal, le van a recaer 

todos los conflictos y problemas lñborates, ya que es quien exi 

ge el cumplimiento riguroso del trabajo esta~lecido en el con-

trato, es por esto que debe tener los conocimientos necesarios 

para aplicar la Ley Federal del Trabajo correctamente, ya que -

también le corresponde mantener las relaciones laborales en con~ 

tante armonía. 

A la Cirección le corresponde autorizar las prestaciones -

del personal que sean más convenientes para ambas partes, rle a

cuerdo a las posihilidades económicas y la reciprocidad que pr~ 

tenda lograr de sus trabajadores, fijar las sanciones a las fal 

tas que cometa el personal sin violar la Ley Federal del Traha

jo; también se de~e vigilar que las demJndas y conflictos labo

rales ocurran en un mínimo de casos excepcionales ajenos a la -

buena voluntad y nunca ser originados por incumplir ~sta con -

sus compromisos u o~ligacioncs. 
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2.2.5 CONTROL. 

El control consiste en establecer las diferencias de la

que se había planeado con lo realizado, analizándolas para mo

dificar o mejorar el plan, según sea el caso. 

Para esto es necesario establecer los registros convcnien 

tes en uno de los procedimientos que integran las funcioneR,

de este modo se logra un control. 

En el caso de la Administración de Personal, cuyo objeti

vo es lograr la eficiencia, productividad, responsabilidad, c~ 

operación y satisfacción del personal que integra el lugar de 

trabajo, los controles que se deben establecer son en cuanto -

a las incidencias (faltas, retardos, etc.} en que pueda incu-

rrir el personal, determinar un sistema de calificación de mé

ritos para poder valuar el rendimiento y· productividad de cada 

empleado, elaborar estadísticas del personal en los aspectos -

que convengan, hacer estudios del rendimiento del personal, p~ 

ra que en un momento dado, en el caso de que el factor humano 

no esté respondiendo como lo espera al patrón, analizar las ca~ 

sas que están afectando y si fuera necesario, reconsiderar lo -

planeado. 

Los aspectos antes mencionados es to que conocemos como -

Administración de personal y podemos agregar que un Licenciado 

en ~dministración que intervenga en 13 ~dministración de una -

empresa agrícola debe conocer la importancia que existe entre 
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las funcionas que va a óesempeñar y tos ore9nnmient?s 1~7~les 

que las regulan, así como las características Oe su puesto, -

cual es el trabajo bajo su responsabillcad y 13 situación rqal 

~n que se encuentra. 

Tendrá que allegarse de toda la información de todas las 

actividades que se realizan en la empresa agrícola, los tipos 

de cultivos oue se van a realizar, la m!quinaria con la que se 

cuent•, e1 personal especializado para la función que se va ~ 

ejecutar, tener conocim!entoa del tipo da siembra qua se va a 

a hacer, cantidades de semillas, fertlliz~ntes y los períodos 

de riggo. 

Una vez que se ha interiorizado lo suficiente en el ramo• 

estUb1ecerá un programa de trabajo con prioridades para dar s2 

luciones, as{ como una planeaci6n de los reportes, con el fin -

de hacer cambios en los sistemas establecidos para obtener me

jores resultados. 

Posteriormente etectuará una eva1uaci6n de cada uno de 101 

trabajot que están a su cargo con el ohjAto d~ dar mayor sopor

te donde se requiera. 

Hará una valori~aci6n de tas políticas de per•onal establ~ 

aidas, con el objeto de sugerir cambios que redunden on mnjores 

eandiclonas de trabajo tanto para el patr6n como pnra al emple

ada. 
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El Adrainistrador de Personal deberá fungir como coordi

nador en la correcta aplicación de las normas establecidas dan 

do solución a las diferencias encontradas y ~aciendo del cono

cimiento del patrón, de aquellas que por su importancia requi~ 

ran de una atención especial y de que para ello necesita de la 

autorización del patrón. 

Y así sucesivamente de conflictos laborales que redunden 

en mayor productividad para el personal y el patrón. 

2.3 RECURSOS HUMANOS Y SUS CARACTERISTICAS. 

Los recursos humanos no sólo es el esfuerzo o la activi-

dad humana, sino también otros factores que dan diversas moda

lidades a esa actividad: conocimientos, experiencias, motiva

ciones, intereses vocacionales, aptitudes, actitudes, posibili 

dades, salud, etc. Los recursos humanos'son más importantes -

que los recursos materiales y técnicos, pues éstos pueden me-

jorar y perfeccionar el empleo y el diseño de los recursos ma

teriales y técnicos, lo cual no sucede a la inversa. 

CARACTERISTICAS: 

a) No pueden ser propiedad de la organización a diferen

cia de los otros recursos. Los conocimientos, la experiencia, 

las habilidades, etc., son parte del patrimonio personal. Los 

recursos humanos implican una disposición voluntaria de la pe~ 

sona. No existe la esclavitud, nadie podrá ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin lq justa retribución y sin su pleno 
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consentimiento (salvo la pena impuesta por autoridad judicial, 

las funciones censales y electorales, el servicio de la_s armas, 

el jurado y los puestos de elección popular, de acuerdo a l~S 

leyes respectivas) y a n•die podrá impedírsele que se.dedique a 

su profesión, siendo lícita (artículos 2o., 4o., So. Constitú

cionales). 

b) Las actividades de las personas en las organizaciones 

son voluntarias: pero no por el hecho de existir un contrato -

de tra~ajo, la organización va a contar con el mejor esfuerzo 

de sus miembros; por el contrario, sÓlamente contará con 6t si 

perciben que esa actitud va a ser provechosa en alguna forma, 

y si los objetivos de la organización son valiosos y concuerdan 

con los objetivos personales, los individuos nondrán a disposi

ción de la organización los recursos humanos que poseen y su -

máximo esfuerzo. Entonces, aparte de un contrato legal de tra 

l>ajo existe tamb,ién un contrato psicológico cuya existencia e2_ 

tá condicionada a lo antes mencionado. 

c) Las experiencias, los conocimientos, las habilidades, 

etc., son intangibles; se manifiestan sÓlamente a través del -

comportamiento de las personas en las organizaciones. Los niiem 

bros de ellas prestan un servicio a cambio de una remuneraci6n 

económica y afectiva. ta intensidad de tal servicio depende g~ 

neralmente de lo apuntado anteriormente. Esta intangibilidad 

ha causado serios trastornos. 
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d} El total de recursos humanos de un país o de una org~ 

nización en un momento dado pued~ ser incrementado. Básicamen 

te existen dos formas para tal fin: descubrimiento y mejora-

miento. En el primer caso se trata de poner de manifiesto a-

quellas habilidades e interese;, desconocidos o poco conocidos 

por las personas. En la segunda situación se trata de propor

cionar mayores conocimientos, experiencias y nuevas ideas, etc. 

a través de la educación, la capacitación y el desarrollo. 

e) Los recursos humanos son escasos; no todo el mundo po 

see las mismas habilidades, conocimientos, etc. El conjunto -

de características que hacen destacar a la persona en estas ag 

tividades sólo es poseído por el número inferior total. En e~ 

te sentido se dice que los recursos humanos son escasos, enton 

ces hay personas u organizaciones dispue~tas a cambiar dinero 

u otros bienes por el servicio de otros, surgiendo así los me~ 

cados de trabajo. 
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CAPITULO III 

ELEMENTOS BASICOS Y PROBLEMAS DE LA EMPRESA 

AGRICOLA. 

3,1. CONSIDERACIONES GENERl';LES SOBRE LA AGRICULTURA 

Y EL PROBLEMA DEL CAMPO 

En virtud de la gran importancia que para cada pa!s re-

presenta su cantidad de poblaci6n y el nivel de vida de la -

misma, es indispensable hacer un análisis sobre la poblaci6n· 

mexicana, en lo relativo a sus características y tendencias. 

A medida que la poblaci6n de un país se eleva, las nece

sidades del conjunto de la misma aumentan, siendo necesario -

que la actividad productiva de un país se desarrolle en el -

mismo sentido y al mismo ritmo de crecimiento de la poblaci6n 

y que exista un reparto del ingreso nacional más proporcional 

y equitativo. De no existir tal igualdad, se traducirá en un 

problema de desocupacit5n que obliga a que quienes carecen de 

empleo se refugien en actividades primarias, sobresaliendo e!!. 

tre éstas la agricultura mal organizada. En tal situaci6n, -

el sector de la poblaci6n que se dedica a esta clase de acti

vidades, percibe, como lo he señalado en el presente trabajo, 

ingresos tan escasos que apenas le alcanzan pa·ra cubrir el ni 
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vel mínimo de subsistencia. 

La poblaci6n en nuestro país es demográficamente joven y 

el campo absorbe, según algunas estadísticas, alrededor del 

60 por ciento de la fuerza de trabajo total, la situaci6n de -

los agricultores se ha mejorado, pero debemos considerar que a 

pesar de que hay regiones privilegiadas en donde viven bien, -

en general las necesidades insatisfechas de este sector son rn~ 

chas. Esto· se debe a que la agricultura ha quedado atrás en 

comparaci6n a la evoluci6n que han tenido otras actividades c

con6micas, además los trabajadores del campo no tienen norma!_ 

mente, como se coment6 en el capítulo r de éste trabajo, las -

prestaciones sociales con que cuentan los trabajadores urbanos. 

A la agricultura únicamente se le ha considerado como ac

tividad cuya misi6n principal es proveer de materias primas y· 

artículos alimenticios baratos a una sociedad en desarrollo i~ 

dustrial. 

No puede dejar de reconocerse que el nivel de vida que o

cupe la poblaci6n en general, estar.S rP.laclonado directamente 

con el nivel de la agricultura. Una comprobaci6n de ésto la -

encontramos en la lucha constante de los sindicatos obreros, -

que en su afán de alcanzar siempre un nivel econ6mico más alto 

para los trabajadores, luchan pnr obtener bajo costo de la vi

da y salarios más altos; pero el bajo costo de la vida estará 

en relaci6n directa con el costo de los productos agrícolas. 
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Actualmente la agricultura mexicana está mal armada y mal 

organizada como para sostener una lucha tendiente a eliminar o 

cuando menos nivelar la baj;i di= precios de sus productos y no· 

tan s6lo ~sto, sino que el mal se recrudece con la competencia 

entre los mismos agricultores, aunque esta última ha hecho que 

la producción mejore cualitativa y cuantitativamente en bien -

de todos los sectores, menos del agrícola; ya que la.elastici

dad de la demanda no es ilimitada y el aumento de la produc- -

ci6n en tiempo de cosechas buenas, tr!e saturación de mercados, 

caídas de precios y pérdidas para el productor agrícola, Es-

tas situaciones son casi crónicas y traen como consecuencia 

que los campesinos vivan con una incertidumbre constante. 

La poca fuerza de los agricultores, está basada sobre to

do en que se encuentran diseminados o ag~upados en pequeñas e~ 

presas, por lo que en 6pocas de crisis económicas son muy d~b~ 

les; por ejemplo al presentarse una disminución de la demanda 

no pueden reducir su produ3ción y en. muchas ocasiones es tal -

la baja de precios, que las p~rdidas son inevitables. 

En la industria la situación es diferente, cuando no hay· 

suficiente demanda se pueden reducir la producción y los sala

rios para as.í mantener sus precios y salarios como cuando esta 

ba su producción en época normal. 

A medida que han evolucionado la t€cnica y el comercio, -

se han producido mas diferencias entre las condiciones de la -
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producci6n agr!cola e industrial, y es que la agri~ultura ha -

tomado menor partido y más tarde en la evoluci6n técnica y so

cial. De aqu1 la necesidad de encontrar la forma adecuada pa

ra que se mejore la producci6n y se reduzcan los costos en 

bien de las familias campesinas mexicanas¡ para lograr ésto -

se requiere de la intervenci6n del Estado en beneficio de es-

tos grupos en ciertas regiones o cuando sean víctimas de cri-

sis graves. 

Existen diversos antecedentes de la intervenci6n del Ge--· 

bierno en materia agr!cola, inclusive desde el tiempo de los -

aztecas, en instituciones como el "Calpulli", que fue la orga

nizaci6n en la cual el Rey se reservaba la soberan1a de todas 

las tierras, recibiendo un tributo áe sus sdbditos a quienes -

las repart!a para su uso y disfrute, considerando esta propie

dad de tipo familiar, heredable a los hijos. En caso de que el 

beneficiario dejare de cultivar la tierra por dos años consec~ 

tivos, el Señor lo amonestaba y si al año siguiente no se en-~. 

mendaba, perd!a el usufructo de esa tierra. 

Durante la Colonia los gobernantes también manifestaron -

su preocupaci6n, creando instituciones como las sig.uientes: 

Cajas de Comunidades Indígenas.- Tenían como objeto mantener -

el régimen agrario azteca, los indios gozaban de su libertad y 

aportaban cantidades de granos, de acuerdo con el ~rea que cu! 

tivaban y los productos cosechados¡ estos granos se almacena--
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ban en dep6si tos comunes par.a beneficios comunes, tales como, -

llevar a cabo obras de irrigaci6n, construcci6n de caminos, -

etc. 

P6sitos.- Se depositaban las cosechas separadamente y conta-

ban con caja de ahorros para el otorgamiento de préstamos, 

Alh6ndigas.- Su ffn era evitar el tráfico de granos, eran al

macenes donde los agricultores depositaban los productos agrf 

colas que cultivaban y con ayuda del cabildo de la ciudad no~ 

braban un representante para sancionar las operaciones, evi-

tando a los intermediarios y vendiendo directamente a los co~ 

sumidores. El producto de la venta era entregado a los agri-

cultores, de acuerdo con lo que habfan aportado. 

Hasta antes de la Revoluci6n Agraria 1910-1921, la agri

cultura mexicana se bas6 en la explotaci6~ de haciendas de -

grandes extensiones de terreno, que utilizaban los servicios 

de una gran cantidad de asalariados por lo que la poblaci6n -

rural en su mayorfa carecfa de propiedad en el campo. 

La Reforma Agraria iniciada con la Ley del 6 de enero de 

1915, se robusteci6 a partir del primero de mayo de 1917 en -

que entr6 en vigor nuestra Constituci6n Polftica, que en su -

artfculo 27 se ocupa de la agricultura, rompiendo la concen-

traci6n de la propiedad de la tierra e inicia lentamente la -

distribuci6n de la misma; siendo durante el perfodo presiden

cial del General Lázaro Cárdenas, de· 1934 a. 1940, cuando una· 
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gran cantidad de jornaleros se convirtieron en eji§atarios o

en propietarios de predios cultivables. 

Es importante mencionar que en el año de 1955 se estable 

ci6 el Seguro Agrícola Integral que tiene por objeto resarcir 

al agricultor de las inversiones efectuadas en su cultivo, P! 

ra obtener cosecha, cuando §sta se pierda total o parcialmen

te. 

Posteriormente, se cre6 el Seguro Ganadero que tenía por 

objeto resarcir al ganadero de las inversiones efectuadas en 

su ganado cuando el mismo perezca, pierda su funci6n espec!f~ 

ca o se enferme. 

Es as! como el Gobierno cre6 instituciones por las que -

se aseguraran los cultivos contra riesgos,tales corno: Sequía, 

plagas, helada, granizo, vientos huracanados, incendios, inll!: 

daci6n y plagas; y el ganado contra: muerte por enfermedad o 

accidente o perdida de la funci6n específica a que estuviere 

destinado. 

En la explotaci6n de la tierra en nuestro pa!s es posi-

ble distinguir un fuerte nGcleo de agricultores con parcelas 

ejidales de una extensi6n promedio de 10 hectáreas y otro gr~ 

po de propietarios no ejidales que tambi§n poseen parcelas de 

reducidas extensiones, lo que determina que la organizaci6n -

de la empresa agrícola en nuestro país sea de tipo individual, 

en donde el campesino ejidatario o pequeño propietario es a -
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la vez director y trabajador. 

Apenas si se distingue una rudimentaria divisi6n del tra

bajo entre el jefe de Ja empresa, los miembros de su familia· 

Y jornaleros, Las diferentes labores del campo tienden a rea

lizarse según las costumbres heredadas de padres a hijos. 

En México, al contrario de países con mayor desarrollo a

grícola donde el campesino vive en su tierra y la atiende 

constantemente para poder obtener su ingreso anual, nuestros -

campesinos generalmente no viven en su 'parcela, sino en el pu~ 

ble más pr6ximo las razones de ~s to es que la extens i6n de las 

parcelas agrícolas es muy reducida; la preponderancia de las -

tierras de temporal, que dan lugar a que el agricultor s6lo -

trabaje una m.!nima parte del año; lo reducido de los ingresos

que obtiene en el campo, esperando la oportunidad de practicar 

otra actividad que no sea de tipo agrícola. 

Por otra parte, el Gobierno ha gastado enormes recursos -

para sostener vivo el sistema ejidal, que en la mayor!a de las 

zonas agrícolas ha dado una producci6n inferior a la pequeña -

propiedad privada; por ejemplo, en una zona de riego, el área· 

cultivada por los ejidos abarc6 el 60% de la superficie total 

cultivada, y su aportaci6n al producto agrícola fue el 27.6%;

mientras que la pequeña propiedad con un 40% del área cultiva

da, contribuy6 al producto agrícola total con el 72.4% de la -

producci6n. 
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El valor producido por hectárea en los ejidos fue tres -

veces menor que el de la propiedad privada. 

La mayor parte de los terrenos ejidales se encuentra re~ 

tado o abandonado, en 1976 la Secretaría de la Reforma Agra-

ria privó de dos millones de hectáreas a 238,552 ejidatarios· 

por abandono de parcelas por más de dos años. 

Al respecto, propongo los siguientes puntos: 

a) El régimen de explotación agrf colñ debe ba~arse en la pro

piedad de la tierra de los campesinos, lo que implica la -

libertad para vender, sembrar, arrendar, etc., segGn sea -

de mayor utilidad a los propietarios. 

b) Desechar la idea de dividir aQn más la tierra en pequeños 

fundos ya que para determinados cultivos son necesarias -

grandes extensiones de ter~enos. No debe ser un límite a -

la productividad agrícola el tamaño de los predios. El la

tifundio no debe ser excusa para mantener al campo en atr! 

so. 

c) El Gobierno debe garantizar a los agricultores y ganaderos 

que sus propiedades no estarán sujetas a expropiación o r~ 

distribución, mientras las trabajen. 

d) convertir a los ejidatarios en propietarios de la tierra,

con los derechos y riesgos que ello implica, claro que pr~ 

porcionándoles apoyo técnico, econ6rnico y administrativo. 

d) Transformar los organismos estatales que hasta la fecha --
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han tenido como objeto la repartici6n de tierras, en organis

mos de enseñanza; que comprenda desde la alfabetizaci6n de 

los campesinos hasta la aplicaci6n de técnicas modernas de ex 

plotaci6n agrícola. 

e) Rectificar la política agraria en cuanto a la redistribu

ci6n de la tierra¡ ya que la mayor parte de los campesinos 

no resuelven sus problemas con tierras, pues no tienen re

cursos ni capacidad técnica de organización para autodeter 

minarse. Lo qu~ necesitan es un trabajo remunerado. 

Otro aspecto que considero a~ importancia tratar en este 

tema es la inmtgraci6n de nuestros trabajadores del campo ha

cia los Estados Unidos de Norteamérica. 

Se deben considerar factores de car~cter objetivo que -

mueven a la clase trabajadora agrícola de México a buscar oc~ 

paci6n en otro país, entre los que se pueden citar: 

l. El distinto nivel de ingreso real que obtiene el trabaja-

dar en el campo mexicano, en relación al que puede obtener 

en el campo de los Estados Unidos. 

2. El diferente tipo de cambio de nuestro peso frente al dd-

lar. 

3. El poder adquisitivo de la moneda norteamericana es supe-

rior al del peso. 

4. El hecho de que gran cantidad de esos campesinos proceden

de zonas rurales sobrepobladas, en donde la mano de obra -

disponible es desproporcionadamente alta en relaci6n con -
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la dan!lnda , por lo que en esas regio~es ~~'d.Úíciii obtener tr~ 
¡,ajo. 

3.2. TIERRA 

El aspecto fundamental del problema agrícola, como fu6 -

comentado en el punto anterior, lo constituye la relación que 

hay entre el nivel de virla de los ocupados en la agricultura, 

con el nivel de vida del resto de la población, ya que la ele 

vaci6n en el nivel de vida del campesino, se reflejará en el 

engrandecimiento del mercado de productos provenientes de o--

tros sectores; pues existe una relaci6n directa y complement~ 

ria entre los <liversos niveles de vi.da imperantes en los difa 

rentes sectores que integran los habi~antes rle un pa!s. 

La agricultura cuenta con tres elementos básicos, y son· 

la tierra, el trabajo y el capital. 

La tierra, es la reunión de los agentes físicos, quími-

cos y biológicos. Entendiendo como físicos, el calor, la hu

medad y el suelo mismo¡ como químicos, a todos aquellos ele-

mentes que constituyen el suelo¡ y como biológicos, a las ba~ 

terias que encontramos en el mismo. Todo esto conjugado deb~ 

damente dá ori3en a la vida vegetal que por medio de activida 

des determinadas llamamos Agricultura y mediante la cual pue-

de el hombre obtener muchos satisfactores para sus necesida--

des más apremiantes; pero tiene la obligaci6n de conservar el 
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potencial productivo de la tierra llevando a cabo una eKplota

ci6n racional de la misma, ya que en el bienestar econ6mico y

social de los humanos tiene una importancia preponderante la ~ 

gricultura, as! que dentro de los ciudadanos debe estar el de· 

no restarle fertilidad a la tierra, ni rlebilitarla, pues de no 

ser as!, se estará atentando contra las generaciones futuras. 

El agricultor se encuentra expuesto a muchos factores que 

pueden hacerlo fracasar, tales como falta de demanda de sus -

productos, mala producción y hasta su propia falta de capaci-

dad para el trabajo. 

Por otra parte, es importante considerar que uno de los -

objetivos .implfci tos para un país no radica (inicamente en con~ 

cer que extcnsi6n física de tierra posee, sino conocer como se 

le explota, que uso se le dá y cuales son los resultados obte

nidos. Quizá para la agricultll'J:a mexicana el problema básico

no estriba en precisar como está repartida la tierra, sino c6-

mo está afectando este reparto a la capacidad productiva de la 

misma, a la producción física de ella obtenida y a la distribu 

ci6n de ese producto físico. 

Debemos entender por oferta física de la tierra, el área· 

total de la superficie terrestre que un· •país ofrece a sus mora 

dores y oferta econ6mica de la tierra a la superficie que es o 

puede ser apropiada en una época determinada para la agricult~ 

ra y otros usos, incluyendo dentro de ella las eKplotaciones -

de los productos del subsuelo. 
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La oferta económica de la tierra está determinada por nu

merosas circunstancias como las que a continuación se anotan: 

a) La disponibilidad de la tierra que pueda ser apropiada para 

la agricultura. 

b) La clase de cultivos a que se dedique. 

c) Los rendimientos agr!colas. 

dl La intensidad con que sea usaaa. 

e) El adelanto tecnológico y el grado de mecanización agrícola 

.que el hombre emplee en sus cultivos. 

f) El efecto de causas todas ellas variables, como el clima, -

plagas y enfermedades de las plantas, sobre el rendimiento

de las cosechas. 

g) La política y conducta del hombre de llevar adelante medi-

das de explotación agr1cola exhaustiva o de conservación de 

suelos. 

La oferta económica de la tierra refleja varios factores

económicos e institucionales, entre ellos econtramos: 

l. El monto y la tasa anual del crecimiento de la población. 

2. El nivel inferior de precios de los productos de la tierra 

y el efecto de esos precios en la localización de los recu~ 

sos. 

3. El nivel de consll!llo y de ingresos. 

4. Los controles o limitaciones y los programas de subsidios a 

la producción agrícola. 
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S. La naturaleza y desarrollo de los programas de conservación 

del suelo. 

6. La extensión y condiciones favorables para su uso, de la -

red de comunicaciones, principalmente carreteras y ferroca

rriles. 

7. La estructura de los costos de transporte, 

8. Los efectos de las fluctuaciones internacionales de los pr~ 

cios agrícolas, 

9. Las nuevas demandas de una creciente industrialización. 

La superficie territorial de México es de 1'963,890 Kms2 • 

o sea 196'389,000 hectáreas. Esta superficie constituye la o

ferta f!sica de tierra existente en el país. Sin embargo, de 

ésta área, aproximadamente 333,138 hectáreas son lagos Y lagu

nas y 196'055,862 hectáreas son de tierra firme o tierra cu- -

bierta,ternporal o parcialmente, con agua.· 

Ahora bien, para determinar la oferta econ6mica de la ti! 

rra debemos tomar en cuenta tres distintos conceptos de facto

res: el Físico, el Institucional y el Econ6mico, En México al 

referirnos al régimen de la propiedad de la tierra, podemos d! 

cir en términos generales que desde la época colonial hasta 

1910, no presentó ningQn adelanto tecnol6gico, sino que se ut! 

lizaron siempre t~cnicas rudimentarias y anticuadas como cons! 

cuencia de la existencia de grandes haciendas, en las que tan

to el terrateniente como el administrador tenían poco interés·· 

en mejorar los métodos de trabajo, ya que lo que Qnicamente 
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les importaba era su participación en la cosecha, cayendo el -

peso del cultivo en el aparcero y el arrendatario, impidiéndo

ésto que se formara una clase rural que pudiera bastarse asi-

misma. Esta circunstancia afectó también al desarrollo de la 

clase media en general, puesto que en las haciendas se contro

laba gran parte del comercio y ademas impidi5 que se invirtie

ran capitales en la agricultura, motivando con ésto que su de

sarrollo fuera muy raquítico. 

El maestro Jesas Silva Hersog al hablar de la Reforma A-

grar1a señala: "Al triunfar plenamente la Revolución Mexicana, 

fué preciso dar tierra a los campesinos, fué preciso d~rselas

de prisa, sin plan definido, sin programa y subordinado a la -

distribución mas a las exigencias políticas del momento, que a 

lo que aconsejaba la técnica en tan complejo problema. No era 

posible esperar mas tiempo, no era posible llevar " cabo in ves 

tigaciones previas, estudios detenidos, completos y en detalle, 

para hacer después el reparto, había que dar tierras y éstas -

se dieron precipitadamente porque no existía otro camino. Cl~ 

ro está que se cometieron errores, pero esperar hubiera sido -

un error más serio todavía''. 

El maestro Jesas Silva Hersog, también ha dicho que es n~ 

cesario ajustar las explotaciones ejidales a las necesidades ~ 

conómicas del país y que tal vez en varias zonas de la Pepúbli_ 

ca sea necesario rectificar el tamaño dG la ~arcela, a fin de

que el campesino obtenga no sólo lo indispensable para no mo--
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rirse de hambre, sino lo que ha de menester para vivir con de

coro y ser factor afirmativo y de progreso. 

Los niveles de ingreso por ejidatario, también presentan 

dificultades para la mecanizaci6n y por tanto, problemas para 

el adelanto tecnol6gico agrícola en general. 

Existe un doble problema, por un lado la necesidad de do

tar de tierra a un namero de campesinos cada vez en aumento y

por otro lado, el que la superficie que se otorgue sea de una

extensi6n tal que soporte los costos del adelanto tecnol6gico. 

La parcela del ejidatario para cumplir con su objetivo, -

debe rendir lo suficiente para permitir el uso de: abonos, in

secticidas, semillas mejoradas e híbridos, ast como la substi

tuci6n de los antiguos implementos agrícolas. 

Por otra parte, ha surgido un gran problema con motivo -

de el lento crecimiento de la demanda de los principales cult~ 

vos de exportación, motivándose con ésto que muchos agriculto

res hayan transformado su producci6n, y es asr como vemos que

zonas que producían algodón, han estado cambiando sus siembras 

por sorgo, trigo, maíz y algunos otros productos que tienen d~ 

manda en el mercado nacional. Por otra parte, han aumentado 

las siembras de temporal de frijol, maíz y otros productos al!_ 

menticios. 

Adem~s, es importante atacar en forma efectiva problemas, 

tales como la conserv~ci6n del suelo, el incremento de los pr~ 
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duetos, as! como el mejoramiento de los mismos mediante el uso 

de insecticidas, fungicidas, fertilizantes, nuevas variedades

de semillas, implantaci6n de mejores m~todos de cultivo, y la

adecuada utilizaci6n de la maquinaria, 

Es pertinente aclarar que para que la mecanizaci6n pueda 

ser econ6mica, es necesario que la introducci6n de la fuerza -

mecfinica en la agricultura traiga consigo a la vez que una rc

ducci6n en el esfuerzo del campesino, un descenso en los ces-

tos de producci6n y consecuentemente un aumento en el benefi--. 

cio, y para ello, es determinante el máximo aprovechamiento de 

la capacidad de la maquinaria, 

3,3. TRABAJO 

El vocablo 11 trabajo" viene del latf.n "tre-palium11
, que 

era un instrumento para toruturar a los hombres y arrancarles

una confesi6n, Formando comparación, podemos decir que el tr~ 

bajo es un castigo en virtud de que nos proporciona fatiga; p~ 

ro m~s bien debemos considerarlo -:orno el esfuerzo honesta, fr:!

cundo y creador del hombre en la lucha diaria para subsistir. 

El trabajo puede ser mental o fícico, intelectual y de d~ 

recci6n, estan unidos generalmente en forma tan estrecha, que

es muy difícil diferenciarlos, aún cuando la cantidad de trab~ 

jo físico necesario en las tareas agrícolas depende en gran -

parte del nivel técnico y grado de rnccanizacfón alcanzado en -
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tales tareas, o de la cantidad de máquinas con que cuenta la -

explotaci6n o sistemas de trabajo utilizado; cuando comparamos 

la actividad agrícola con cualquier otra industria, se nota -

que la agricultura requiere más trabajo físico que las demás o 

cupaciones, Mucho se ha discutido con respecto a si el traba..; 

jo agrícola debe considerarse como calificado o no, c. L. Hol

mes dice: 11 La verdad es que la agricultura requiere un alto -

grado de pericia y .it~emás exige destreza en una gran variedad

de tareas, ya que en trabajo ugrícola no es una, sino varias -

las ramas de producción que se explotan. Se deduce as!, que -

el agricultor individual o el obrero agr!cola, deben ser capa

ces de ejercer un considerable grado de discernimiento con re

ferencia a la ejecución de todas ell a.5 11
• Er. 1:i:?alidad la raz6n 

de que el trabajo agrícola se:i. subestimado, se remonta a las -

€pocas feudale~ en que el agricultor era un siervo, por lo ge

neral humilde y sin esperanzas tle progresar. 

En la agricultura existe la desventaja de la imposibili- ... 

dad para implantar sistem;Js pe!""fectos de división de trabajo, -

emanada de las dif.i.cultades que presenta la producci6n agríco

la a tal procedimiento que es el principal recurso con que - -

c·uentafJ las industrias de transformaci6n para obtener mayor -

rendimiento. 

Las dificultades que la agricultura presenta para.una ef~ 

ciente divisi6n del trabajo se derivan del carácter estacional 
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de la producci6n en el campo, ésto es, que sufre la actividad -

interrupciones que en ocasiones son bastant:J_:! prolongadas y casi 

siempre acontece en las zonas donde impera el monocultivo o la 

producci6n especializada, tal como ocurre en las regiones cerea 

leras, frut!colas, azucareras, vitivinícolas, etc:, por cuanto· 

a que las labores que tales cultivos requieren s6lo se cumplen

en contados per!odos, quedando el resto del tiempo completamen

te inactivo el grupo de trabajadores que hacen de estos nego- -

cios su medio de vida, Otro tanto ocurren en las zonas de in-

viernes crudos y prolongados que obligan a paros forzosos al -

trabajo rural, debido a la falta de desarrollo de los vegetales 

y a la imposiblidad de trabajar la tierra, Esta inactividad -

forzosa se produce también durante los d!as de lluvia, de vien

to, o cualquier otro accidente atmosférico, debido a que este -

trabajo se realiza a la intemperie, todo lo cual afecta enorme

mente la continuidad y la eficiencia de las labores, disminuye~ 

do el rendimiento. Lo anterior hace que los trabajadores agr1-

colas asalariados se conviertan en n6madas, siguiendo las dis-

tintas producciones reQionales · en sus respectivas épocas de ca 

secha, a fin de obtener trabajo durante el mayor tiempo del año; 

esta situaci6n afecta en forma ostensible la estabilidad de la 

masa obrera del campo, e imposibilita la eficiente divisi6n del 

trabajo, ya que en la agricultura no puede estar un trabajador 

cosechando trigo durante todo el año, ni sembrando cebolla, etc. 
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Las características mencionadas, impiden que en la empresa 

agrícola pueda implantarse un régimen racional y de divisi6n 

del trabajo, que sea de naturaleza técnica y de carácter pr2 

fesional; pero el mayor rendimiento en la agricultura puede 

obtenerse mediante la concentraci6n e integraci6n del traba

jo. Es por ésto que el economista E. Laur dice: "A la divi

si6n del trabajo se opone la concentraci6n del trabajo, que·· 

puede ser también de naturaleza técnica y de carácter profe

sional. El agricultor que agrega a su explotaci6n una desti-. 

ler!a, un establo, etc., está poniendo en práctica el princi 

pio de concentraci6n e integraci6n del trabajo", 

El trabajo agrícola es más rudo y molesto que el indus-

trial, por el hecho de que aün no ha podido mecanizarse tal· 

y como sucede en la industria, obligando al individuo a rea

lizar frecuentemente esfuerzos exagerados, como es mover faE 

dos de pasto,_ de algod6n, etc., y a movimientos molestos co

mo las labores de transplante y recolecci6n de hortalizas, -· 

de punteo con pala, etc., que obligan a posiciones inc6modas 

durante largas horas de labor, provocando la fatiga con ma-

yor rapidez que en cualquiera otra ocupaci6n. 

Finalmente con referencia a horas de trabajo, en las f~

bricas €ste no pasa de ocho horas por jornada, mientras que 

en la agricultura se labora de sol a sol y en ciertas tareas, 

principalmente en €pocas de cosecha, aün en horas más allá -
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de la puesta del sol. 

Al considerar que el salario que se recibe en dinero se -

llama nominal y a su poder adquisitivo salario real: Thilnen -

nos dice que el salario real de los agricultores comprende -

dos partes: una destinada a adquirir medios de subsistencia -

de origen agr1cola, llamada por ese autor parte de grano; y -

otra destinada a la adquisici6n de productos manufacturados -

que se producen en los centros urbanos, tales como vestuario, 

muebles, enseres, etc., que denomina parte de mercado. 

A medida que la explo~aci6n agrícola vaya alejándose del· 

mercado, los productos agrícolas valdrán menos, ya que del 

precio que obtienen en el mismo hay que descontar el costo 

del transporte, que será tanto más alto, cuanto más alejada -

est!i la explotaci6n. En cambio los artfculos manufacturados·· 

que el obrero agrícola adquiera de la ciudad, costarán cada -

vez mfis caros, a medida que se alejen del mercado. Un ejem-

ple acarar& este supuesto: Si la leche, los huevos, etc., - -

cuestan en la ciudad un precio "X 11
; en el lugar de su produc

ci6n costarán 11 x 11 menos el transporte al mercado. En cambio

un traje adquirido en la ciudad costará "X" más el transporte 

a la explotaci6n agrícola. 

Las formas más comunes de pago del trabajo rural son las 

siguientes: 
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1),- Por tiempo: Es el modo mfis coman del salario rural, que 

con mayor frecuencia se paga en forr.ta de jornal. 

2).- A destajo: En ese caso la remuneraci6n se refiere a ca

da unidad de trabajo cumplida o cantidad de productos -

obtenidos; tal es el caso de la cosecha de ma!z que se

paga por bolsa de espigas recogidas, granos finos, por· 

hectfireas cosechadas, por surco trabajado y en la expl2 

taci6n de algod6n por cada diez kilos de capullos cose

chados, etc. 

El pago a destajo en las tareas rurales es considerado -

como la forma m&s eficaz de asegurar al obrero activo un sa

lario remunerador de acuerdo a su aplicación. A su vez el -

empresario siente que se beneficia por el hecho de no neces! 

tar mucho personal de vigilancia, que por otra parte es muy 

dificil de implantar con eficiencia en los trabajos del cam

po. No obstante lo anterior, muchas objeciones pueden forro~ 

larse a ésta forma de pago, tanto en lo que ataña a los int~ 

reses de los trabajadores, como de los patrones, y al efecto 

diremos que con respecto a los intereses del empresario, el 

sistema de pago a destajo tiene inconvenientes, ya que exis

te el peligro de que el obrero opte por ejecutar el trabajo 

en forma apresurada sin importarle su calidad y principalme~ 

te en las tareas agrícolas este es un inconvenient:e muy se-

ria, debido a que en tales condiciones, los productos obten! 
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dos no s6lo se resienten en su calidad, sino que cuantitati

vamente puede haber mermas y en ocasiones muy importantes, -

donde los obreros en su deseo de juntar la mayor cantidad en 

el menor tiempo, no se molestan en recoger aquellas espigas· 

o capullos y frutos que no est~n a mano o que su arranque o

frezca dificultades. 

Por lo que se refiere a los trabajadores, es sabido que 

los obreros en general, ya sea en la industria o en la agri

cultura, tienen cierta repugnancia por la forma de salario -

llamado a destajo. Ello se debe a que bajo dicho sistema, -

el obrero involuntariamente se ve obligado a trabajar muchas 

veces más allá de lo que sus fuerzas le permiten, animado -

por el afán de aumentar sus ingresos, lo cual a la larga re

percute sobre el estado <le salud. En la agricultura quizá -

no se acentae ~sto, debido a que la jornada casi siempre teE 

mina con la puesta del sol; pero el afán de ganar más, lleva 

en muchas ocasiones al trabajador con familia a utilizar a -

su mujer e hijos menores en sus tareas, con las consiguicn-

tes consecuencias negativas que trae aparejado este proceder. 

El trabajo de los niños en tareas agrícolas y los de la 

mujer en tareas rudas del campo puede afectar su salud. 

3.4. CAPITAL 
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El capital agrario tiene caracter!sticas especiales, ya 

que previamente al proceso de producción propiamente dicho, -

en agricultura es necesario intruducir en el suelo una serie· 

de mejoras con el fin de transformarlo y hacerlo técnica y e

conómicamente apto para el tipo de explotación a que hu de 

destinarse. En ésto, las exigencias del capital en la agri-

cultura en comparaci6n con las dem~s· industrias es muy dife-

rente, ya que un artesano, por ejemplo, puede iniciar sus ac

tividades contando con un capital consistente en m~quinas y -

herramientas y materias primas. Una vez instaladas las máqui

nas en el local donde trabajar&, empieza a fabricar inmediat~ 

mente los articulas que est1i resuelto a producir. En agricu! 

tura ésto no es posible, pues aún contando con tierra de su -

propiedad, es necesario que previa a la instalaci6n o intro-

ducción de m1iquinas, haya limpiado de malezas la fracci6n que 

ha de cultivar, desmontando la superficie que ha de labrar a 

efecto de permitir que el arado, la rastra y demás implernen-

tos agrícolas puedan realizar su trabajo sin impedimentos, -

trazar caminos y en caso de falta de agua, ejecutar obras de

riego, etc. 

Todas las mejoras quedan adheridas a la tierra e identif~ 

cadas con ella; pero ésto no es suficiente todavía, teniendo· 

en cuenta que la unidad de explotaci6n agricola es convenien

te que también sea el lugar de residencia del agricultor, se-
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hace necesario proveerla con alojamiento para el mismo, ase

gurar agua potable tanto para los hombres como para las bes

tias, pues así estas (iltimas no saldrán del establecimiento·· 

y tambi~n se evitar§ que entren animales dañinos de fuera; ~ 

demás se tendrá que inVertir en construcciones, instalacio-

nes, etc., y hasta entonces ya se estará en condiciones de -

dar los primeros pasos para iniciar el proceso de producci6n, 

es decir, empezar la adquisición de aquellos elementos como· 

máquinas, herramientas, semillas, cte., que le han de servir 

para ese fin. Se ve pues, que en agricultura hay que que -

contemplar dos grupos de capitales, seg(in el concepto gene-

ralmente aceptado por los agr6nomos latinoamericano: uno que 

es previo al proceso de producci6n llamado Capital Fundiario 

y el otro que interviene directamente en dicho proceso, lla

mado Capital de Explotación. 

CAPITAL FUNDIARIO.- Est~ integrado por un grupo de capitales 

cuya inversi6n es previa a la iniciaci6n del proceso de pro

ducción propiamente dicho. Está formado por tres tipos dif~ 

rentes de capitales: 

a) El suelo. Es la tierra libre de mejoras, que puede consi

derarse indestructible e inagotable, no sufre desgaste y~ 

por lo tanto, su gravitaci6n en el aspe~to financiero de· 

la producción, se limitará tan sólo al interi>s del capi-

tal que represente y como se trata de un capital "sui ge-
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neris• ese inter~s lo denominamos renta, teniendo en cuenta 

que el monto del mismo variará con la calidad del suelo y su 

emplazamiento con respecto al mercado. 

b) Las Bonificaciones. Estas comprenden log caminos, las sis 

tematizaciones, las obras de riego, etc., que se hacen u

na sola vez y que no s6lo quedan permanentemente adheridns 

a la tierra, sino que hasta modifican su aspecto físico y 

en ocasiones aíin su estructura ffsico-química, transfor-

mando tierras sin valor econ6rnico inmediato, en suelos -

productivos; de modo tal, que el valor como capital que -

adquieren esos suelos se debe a csu.s bonificaciones más -

que al mismo suelo desprovisto de ellas. De ahí el por-

qu~ a ese capital llar.lado bonificaciones, se le considere 

parte integrante del suelo, gravitando en la producci6n -

generalmente en la medida que haga aumentar la renta de -

la tierra libre de mcjor~s. 

e) Mejoras Fundiarias. Estas comprenden las construcciones,

instalaciones, cultivos permanantcs necesarios para sumi

nistrar sombra, combustible, forraje, etc., para la explQ 

taci6n. Como este capital es destructible y agotable a-

fectarli la producción no sólamente por el interiós que re

presenta, sino por las amortizaciones y gastos de conser

vación para recuperar la parte que se va destruyendo por 
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el tiempo: as! como las roturas y desperfectos que puedan -

producirse como consecuencia de su funcionamiento. 

CAPITAL DE EXPLOTACION.- Comprende dos clases de capital. 

a) Capital Circulante. Agrupa aquellos elementos que se utl 

lizan una sola vez en cada proceso productivo, durante -

el cual desaparecen por completo para aparecer de nuevo· 

bajo distinta forma. Tal es el caso de la semilla que

se destruye una vez empleada, para aparecer al ser reco

gida la cosecha, en forma de fruta, grano, fibra, hoja,

etc. Este grupo de capitales afecta a la producción en -

cua.nto a su costo por su vu.lor íntegro, ya que al ser ut!, 

!izado, ha quedado destruido en el mismo proceso de pro

ducci6n al cual afecta, debiendo agregarse el interés -

del valor que representa durante el'tiempo transcurrido· 

entre su inversi6n y su recuperación a trav€s de la cos~ 

cha. 

b) Capital Fijo. Est& compuesto por aquellos elementos de 

la explotaci6n que quedan durante un tiempo m:ís o menos·· 

prolongado en la misma, sirviendo para varios procesos -

de producción, tales como las m~quinas y herramientas, -

animales de trabajo, etc. su comportamiento econ6mico -

en cuanto se refiere a su destructil idad y agotamiento 

es similar a la de las Mejoras Fundiarias, pues como se 

desgastan y destruyen por el uso, aumentan el costo de -
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producción por los intereses, las amortizaciones y gastos de 

conservaci6n. La Gnica diferencia que existe entre los capi 

tales fijos y las mejoras fundiarias, es la mayor movilidad 

de los primeros con respecto a estas Gltimas, por cuanto a -

que las mejoras tienen una inmovilidad casi absoluta y los -

capitales fijos tan sólo una fijeza, que est~ en relación di 

recta a su destino. 

3.5. DISTRIBUCION AGRICOLA 

Un problema grave que tiene que afrontar la agricultura, 

es la distribución de sus productos, ya que como todos los 

negocios, su principal objetivo es obtener utilidades y un -

irnportantfsimo factor para dicha obtención es la venta de 

las mercancías; es por ~sto, que las empresas productoras 

grandes o pequefias realizan actividades tendientes a lJ_cvar· 

·1os bienes prod"ucidos hasta el consumidor, ya sea directarne!!_ 

te o a través de intermediarios y tales actividades pueden -

ser: la investigaci6n de mercados, ln organizctción de cstu-

dios para promoci6n de venta, la planeaci6n, realizaci6n y -

dirección de publicidad, el desarrollo de los canales de di~ 

tribuci6n, la organizaci6n de las actividades de los vendcd.s! 

res, el embalaje y embarque de los productos, y en algunos -

casos hasta la operaci6n de unidades de transporte. Debe h~ 

cerse la aclaración que frecuentemente hay quien hace disti~ 
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ci6n entre venta y distribuci6n, considerando al primero en -

forma restrictiva a las actividades de compra-venta y al se-

gundo como el conjunto de actividades ya indicadas. 

Cuando las act~vi<lades o funciones distributivas las lle

van a cabo los productores a través de intermediarios, no ti~ 

nen contacto directo con el consumidor final. Los intermedi~ 

rios son personas físicas o morales que se dedican a llevar -

las mercancfas del productor al consumidor; pero que operan -

de tal forma, que generalmente no tal sólo recuperan el costo 

de ese servicio, sino que obtienen utilidades, que en muchos 

casos son mayores a las obtenidas por los ~reductores que ca

si siempre arriesgan más. 

Algunos autores clasifican a los intermediarios en 11 ComeE_ 

ciantes" y ºFuncionalesº. 

Funcionales: Son aquellos intermediarios que no adquieren -

la propiedad de las mercanc1as, sino que Gnicamente intervie

nen en la transferencia de la propiedad del productor al con

sumidor, sin arriesgar nada y casi siempre obteniendo buenaE· 

utilidades. Por lo general esta clase de intermediarios rea

lizan un nGmero limitado de funciones distributivas. Como e

jemplo de éstos, podemos citar a los comisionistas, los corr~ 

dores, los agentes de ventas, etc. 

comerciantes: Son aquellos intermediarios que compran direc

tamente mercanc1as, es decir que adquieren la propiedad de --



73 

las mismas para revenderlas posteriormente, realizando todas 

o casi todas las funciones distributivas. Se puede citar co

mo ejemplo de ~stos, a los mayoristas, los detallistas, los 

almacenistas, etc. 

En muchas ocasiones los intermediarios desempeñan funci!! 

nes lltiles para la distribución, d1\ndole a lista 1nayor efica

cia; pues ordinariamente el productor no puede realizar las 

funciones de venta y tiene que recurrir al intermediario en 

mayor o menor grado. 

En la actualidad gran cantidad de productores no se ati~ 

nen a un s6lo canal de distribuci6n, sino que venden ~ravés 

de corredores, distribuidores, mayoristas, detallistas, y d! 

rectamente al consumidor final. La libertad de poder esco-

ger el canal de distribuci6n que m~s les ~comede, depende -

de muchos factores como los siguientes: !Ja naturaleza del ªE. 

't!culo, mercado
0

potencial existente, naturaleza de la indus

tria, competencia, normas usuales que rijan a los articulas 

que se tratan de vender, situación financierd de la empresa, 

etc. 

En virtud de la naturaleza de este trabajo, es necesario 

hacer mención de las características tan especiales que des

de el plano de la distribución presenta la agricultura para· 

la explotación de la tierra y que se reflejan en la natural~ 

za y condiciones de sus problemas, que también son de indole 
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especial. Hay quien los ha dividido en: 

ECONOMICOS.- Capitalizaci6n, cr€dito, rendimientos, costos, -

precios, vías y medios de comunicaci6n, seguros, rentabilidad, 

gravámenes y mercados, etc. 

TECNICOS.- Asistencia y extensi6n, mecanización, rotación, 

nuevas variedades, nuevas especies, abonos, enfermedades y 

plagas, etc. 

SOCIALES.- Despohlaci6n rural, habitaci6n, alimentaci6n, asi~ 

tencia y seguro social, régimen de trabajo, etc. 

La industria agrfcola debe considerarse diferente a otras 

industrias, en virtud Je que es de proceGo productivo lento,

se desarrolla en medios ambientes muy variados segtin las za-

nas, suele ser de producci6n múltiple en una misma empresa; y 

está bajq la influencia de factores ajenos al dominio del ho~ 

bre. Por lo expuesto, esta industria no puede man~jarse so-

bre la base de reglas absolutas y mucho menos puede llegarse· 

a soluciones iguales. Adem~s existe mucha interdependencia -

entre los distintos factores que influyen en este tipo de em

presas. 

En la industria agrícola como en ninguna otra, los pra- -

cios se plantean en virtud de la oferta y la demanda, sin ce_!! 

siderar los costos. Los años que son faJorables desde el pu~ 

to de vista económico, porque una producci6n abundante motiva 
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una oferta excesiva y como consecuencia, una baja en los pre

cios. Son muy pocos los agricultores que pueden defenderse -

conservando el producto a la espera de nejores precios, por-

que fatalemte los compromisos los obligan a enviar al merca

do todo lo que producen. 

En nuestro pa!s los precios de algunos productos de cons~ 

mo necesario, son fijados por lñ Secretaria de Comercio y Fo

mento Industrial, en virtud de que la masa consumidora quizá 

no podría adquirirlos por la gran demanda que tienen y los -

productores abusarían. 

Por otra parte debe considerarse también, que los precios 

muchas veces no están influenciados únicamente por fnctores -

internos o nacionales, ya que el mercado internacional influ

ye mucho, sobre todo, trat&ndose de productos de área de cul

tivo restringida y consumo mundial. De lo anterior podemos -

decir que los precios en la agricultura, son inciertos por d~ 

pender de los factores ya anotados. Sin cmb~rgo, los produc

tores agrícolas gozan del privilegio en su enorme mayoría de 

tener mercados permanentes, ya que es una industria básica p~ 

ra la alimentaci6n humana; pero siempre regidos sus precios -

por las variaciones de la producción. 

A la distribuci6n de los productos agrícolas se le conoce 

bajo la denominación de "Comercio J\grícola" y constituye la -

tí.ltima etapa del desenvolvimiento de la industria. Esto es -
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cuando la producción ha llegado al estado de consumo, sin to -

mar en consideración aquel comercio que se hace en sentido in

verso, es decir, aquel que se refiere a las operaciones que -

lleva a cabo el agricultor para proveerse de semillas, fertili 

zantes, maquinarias, etc., en resumen lo que necesita para la 

explotación. 

Hasta hoy salvo raras excepciones, el productor pierde el 

control de sus productos al sacarlos del lugar donde los alma

cena, sea en la· finca de su propiedad, en la que arrienda o -

simplemente, en la que trabaja como aparcero, jornalero, etc.

Expresado en otras palabras, ah! lo vendei dando t~rmino con -

ello a lo que es el ciclo de su trabajo; pues el ciclo del pr~ 

dueto muchas veces no está terminado aO.n, porgue necesita en-

trar a procesos de preparaci6n, ccnservac~6n o transforrnaci6n~ 

El tipo de Distribución Agr1cola más sencillo, es de aque

llos artfculos que llegan al consumidor sin mayores transform~ 

ciones, como los frijoles, lenlejas, verduras en estado fres-

co, etc. 

En muchas ocasiones no van estos productos directamente al 

consumidor, sino a formar parte de un lote perteneciente al m~ 

yorista, que traLará de hacer llegar los productos al consumo

por medio de los comerciantes minoristas del lugar. Podemos -

considerar que frocue.."\tcsrente el ciclo que recorre cualquiera de -

este tipo de productos agrícolas es como sigue: productor, ca-
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misionista, mayorista, detallista y consumidor. En virtud de 

cada una de las etapas anotadas sobrevive a costa de los pro-

duetos, ~stos llegan al mercado en dos o tres veces aumentando 

el valor, en relación con lo que percibieron los agricultores 

que corrieron todos los riesgos de la producción. 

Cuando las productos agrícolas tienen que ser industriali

zados para su consumo, apar~ce además del comisionista y el m~ 

yorista, el industrial que obtiene beneficios tanto para la 

compra-venta del producto, como por su transformaci6n. 

Como consecuencia de que frecuentemente el pequeño agricul 

ter no cuenta con suficientes medios para moverse y se siente 

agobiado por compromisos económicos, cosa que suele sucederle 

también al agricultor de tipo medio; apareci6 el sistema de -

"Contrato Previo", por medio del cual, se compromete el produE 

tor con el comisionista que representa generalmente al indus-

trial o al mayorista, a entregar su producción de una calidad 

establecida, en una ~poca determinada y a un precio fijado en 

el momento de firmar el contrato y en cambio obtiene un antic.!, 

po a cuenta de lo que va a entregar. En muchas ocasiones el -

agricultor está atado ul comerciante de su pueblo, con adeudos 

de los cuales le es imposible salir. El agricultor que cuenta 

con posibilidades econ6micas, se defiende en mucho mejores CO!J. 

die iones. 

Se organizan las ''ferias o remates't, con el fin de dar al 
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productor la oportunidad de llevar directamente su art!culo -

sino al consumidor, por lo menos al mayorista en una libre ca~ 

petencia; pero tampoco se han obtenido buenos resultados, pues 

los compradores en estas ferias se ponen de acuerdo en los pre 

cios que deben ofrecer y como al agricultor no le conviene re

gresarse con sus productos, tiene que venderlos a los precios 

que les imponen. Es triste pero debe reconocerse que hasta 

en el m~s simple de los aspectos de la distribución agr!cola, 

el empresario que asume todas las responsabilidades y riesgos, 

es el que se beneficla en escala m~s reducida cuando haya ben~ 

ficios; pues hasta cuando se presenta la escasez, los acapara

dores que le compraron con anticipación y los poseedores de -

los contratos previos, son los que obtienen grandes utilidades, 

dejándolo a él, al margen de esta3 buenas situaciones. 

En muchos casos el Gobierno estimula e1 cultivo de algunas 

especies y otorga garant!as para ello; pero en otras ocasiones, 

con el propósito de defender al consumidor, fija precios y ha~ 

ta llega a reservarse la compra exclusiva de productos, que -

despu€s distribuye al consumo del pueblo. 

Es complicada la distribución de productos agr!colas en el 

comercio nacional; pero resulta más complicada aGn en el inte~ 

nacional. En primer t~nnino y por una raz6n de seguridad de~ 

bastecimiento propio, la cxportaci6n se limita y algún organi~ 

mo del Estado autoriza o no a que salgan determinadas partidas, 

entre la solicitud de autori?.aci6n para exportar y la opera --
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ci6n misma, han debido obtenerse certificados, acuerdos y con-

tratos con diversos organismos y representaciones, fletes, pa-

gas, etc. Es de mencionarse también, que los productos de ex

portación deben llenar determinados requisitos, que en ocasio-

nes implican un proceso de selecci6n, envase, etc. 

La distribuci6n agr!cola adem&s de sus complicaciones pro-

pias, presente muchas otras, al tener que regirse por multitud 

de disposiciones, acuerdos y convenios que en el orden aseen--

dente establecen desde la más pequeña unidad administrativa --

del pa!s, hasta la mayor, y desde lo nacional, hasta lo inter-

nacional. 

Como se ha comentado, es un problema muy importante el que 

se presenta a las empresas agrícolas deb1<lo <-i. la car~ncin de -

cr~ditos, ya que el agricultor mediano y pequeño, no cuentan -

con el dinero necesario para poder conservar su producci6n a -

fin de lograr mejores cotizaciones en su vienta; y si es que -

llegan a lograrlo ser~ en forma desventajosa, misma que los 

llevará a la obtención de un rendimiento poco satisfactorio o 

a la p!!rdida. 
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CAPITULO IV 

LA ADMI~ISTRACION GENEílAL APLICADA EN EL CAMPO 

La Administración va a ser una ayuda primordial para la a

gricultura ya que ésta apoya la obtención de mejores resulta- -

dos. 

Hay que tomar en cuenta que una empresa agrícola va a con

tar con todos los recursos con que cuenta cualquier empresa, ya 

que fija o~jetivos, cuenta con una estructura definida, así co

mo con funciones hien estahlccidas. 

Es decir que una empresa agrícola tiene una estructura fo~ 

mal bien organizada e integrada, ya que cuenta con rec11rsos'hu

manos, materiales y técnicos. 

La empresa agrícola cuenta con funciones de dirección, de 

operación, de asCsoramiento y de información, que sirven para -

generar participación, planeación, implantación y control. 

Esto lo ohservaremos rlurante ~1 rlesarrollo de estP. capítu

lo en ~l que analizaremos los o~jetivos y estructura de la em-

presa agrícola. Las iCeas manifestadas se concretarán en el -

caso práctico que les expondré y que fué resultado Ce las viveh 

cias y experiencia ~ersonal, administrando una empresa agrícola 

familiar. 
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4.l OBJETIVOS DE LA EMPRESA AGRICOLA 

4.t.l OBJETIVOS DE SERVICIO DE LA EMPRESA AGRICOLA 

La empresa agrícola debo encontrar como objetivos de ser

vicio, principalmente el proveer al público consumidor de los 

productos agrícolas destinados a satisfacer sus necesidades de 

alimentación y vestido. 

Dicho objetivo se cumpte al obtener y ofrecer al consumi

dor un producto de buena calidad a un precio justo y accesible, 

para ello la nmpresa agrícola deberá contar, en lo posible, con 

l~s máquinas y equipo auxiliar que reduzcan el esfuerzo, incre

menten la producci6n y se disminuyan las mermas, resultando por 

tanto una reducción en los gastos y uu incremento de las utili

dades. 

4.1.2 OBJETIVOS SOCIALES DE LA EMPRESA AGRICOLA 

La empresa agrícola encuentra como objetivos sociales, la 

protección de los interes2s ec~nómicos, personales y sociales -

de sus trabajadores, al proporcionarles en la mayoría de 109 -

casos, salarios superiores a los mínimos lega!~s, jornadas de -

trabajo cuya duración se determina en función de la labor que -

se realiza, incentivos económicos que repercuten an la satis-

facción de sus nec~sidades primarías y la de sus familias, pro

veyéndoles de techo y alimento y sgrvicios de seguridad social. 
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Otro objetivo dP. carácter social consistirá en el estable

cimiento de programas de capacitación, de higiene para lograr -

una mejor condición física de los trabajadores y sus familias y 

de prevención de accidentes. 

La educación del trabajador y su familia es un objetivo -

social de carácter indispensable, debiéndose apoyar el establg_ 

cimiento de escuelas rurales en donde no las haya o estimulan

do al personal docente donde ya existen. 

El objetivo social para con la comunidad se cumplirá geng_ 

rando fuentes ~e trabajo en la localidad y respetando y colabQ 

rando con los vecinos. 

El objetivo social para con el Gobierno, básicamente con

sistirá en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

que repercuten en beneficio del municipio, de los estados y de 

toda la Nación. 

4.1.3 OBJETIVOS ECONOMICOS DE LA EMPRESA AGRICOLA 

Los objetivos econ6micos básicos consistirán en obtener -

el pago al o a los inversionistas de utilidades razonables prQ 

porcionales al riesgo asumido y la reinversión de una cifra 

proporcional ée la utiliead que garantice el crecimiento de la 

empresa. 



84 

La empresa agrícola debe contar además de los objetivos e

conómicos antes mencionados, con los siguientes: 

l. Producción al menor costo posible, proporcionando abastecí-

miento y servicios baratos, eficientes y oportunos. 

2. Ventas a los precios más altos que puedan obtenerse. 

3. Conquista de los mercados con productos de la calidad y en -

la cantidad que los necesita el consumidor. 

Como podemos notar, estos objetivos están ligados entre si, 

mediante tres factores que son: costos, precios y mercados, y -

corresponde a la empresa agrícola coordinar debidamente sus me~ 

dios para lograr dichos objetivos. 

Dichos objetivos, en ocasiones no pueden ser cumplidos por 

problemas que se presentan, principalmente de Índole económica, 

por ejemplo, hay casos en que debido a que los lugares de pro-

ducción se encuentran distantes de los centros de consumo, les 

resulta igual a los agricultores remitir sus mercancías a un l~ 

gar que a otro, ésto puede ser en cuanto a distancia, pero no -

en cuanto a volumen y es aquí en donde deben intervenir acerta

damente los encargados de ventas, a éf~cto de no remitir pro-

duetos a plazas sobreabastecidas, sino a aquellas plazas en dOQ 

de sus mismas necesidades las hagan buenos clientes. 

Se pueden determinar zonas sobre un plano después de minu-
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ciosos estudios, ya que en esta fonna se puede llevar a cabo ~ 

certadarnente la distribuci6n de los productos y se podr§ ajus

tar la producci6n futura en relaci6n a los mercados, pues est~ 

rá en condici6n de conocer las ~pocas apropiadas para comerci~ 

lizar los productos y el grado de intensidad con que deba ha-

cerlo. Todo lo anterior le servir§ para contar con elementos 

suficientes para ir regulando las altas y las bajas en los pr~ 

cios del mercado y defenderse mejor, ya que además podrá sele~ 

cionar las variedades que produzcan mejores rendimientos. 

Por otra parte la empresa agrícola, deberá llevar a cabo -

la selecci6n y clasificaci6n de los productos, así como cuidar 

que sean empacados en forma adecuada, esto será de acuerdo con 

las calidades y los precios, pues en ocasiones el embalaje y -

empaque de algunos productos resultan tan caros que al vender 

el artículo hay p~rdidas, ya que no se alcanzan a recuperar -

los gastos y po~ contra hay ocasiones en que productos de muy 

buena calidad se presentan empacados en forma tan defectuosa, 

que no es posible venderlos al justo precio. 

Para mayor facilidad en la venta, las calidades de los pr~ 

duetos pueden buscarse que sean certificadas por autoridades ~ 

ficiales, pues así se podrá empacar y embalar definitivamente, 

sin la molestia de las revisiones y sobre todo con el sello de 

revisadas las mercancías, se podr~n llevar a cabo operaciones 

con compradores que se encuentren distantes del lugar en donde 
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$0 encuentre el producto; pues en la revisión ya estará implí

cita la seguridad para el comprador de que se están remitiendo 

artículos de la calidad anotada. 

Debe tratarse de producir dentro de ciertos niveles que no 

se logran sin el empleo de métodos y sistemas mejorados, esto -

es, por ejemplo, si se trata de vegetales, el uso de abonos, -

de semillas· de origen, desinfecciones y procedimientos técni

cos de recolección, clasificación, purificación y envase, que -

deben realizarse en épocas oportunas, en la cantidad necesaria 

y en la medida que resulte económicamente conveniente. 

4.2 ESTSRUCTURA FORMAL DE LA EMPRESA AGRICOLA 

La organización esboza la estructura que persigue la utili 

zación equilibrada de los recursos humands, materiales y técni-

cos. 

Por su parte la integración dota a la estructura de las --

partes necesarias de acuerdo con el esquema de la organización, 

por lo que obtendrá: buenos empleados, fondos suficientes y su 

adecuada inversión, utilización de sistemas y procedimientos a-

cardes con su magnitud. 

4.2.l DIRECCION 

La dirección la ejerce el dueño de la empresa agrícola que 
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'es quien debe revisar tos avances enfocados en cuanto a tos oO

jeti vos, basanrlo su análisis en el desarrollo de las políticas -

y en su experiencia. 

El administrador es el encargado de vigilar de cerca las -

políticas, tomando en cuenta las variables externas que afectan 

a la empresa agrícola, su situación económica, etc. 

El mayordomo es quien ~edificará o corregirá las desviaciQ 

nes y estará en contacto directo con los trabajadores, tratando 

de proyectar en todos los casos la vida de la empresa agrícola. 

4.2.2 OPERACION 

La siembra es la operación que consiste en disponer o en-

terrar la simiente en la tierra para que germine, para lo que -

en el transcurso de un tiempo determinado proporcionará un pro-

dueto listo para su venta. 

La cosecha es la acción u ocupación Oe recoger los produc

tos de la tierra ya listos para su consumo. 

4.2.3 ASESORAMIENTO 

El asesoramiento, en cuanto el nivel jerárquico que ocupa 

cada uno de los integrantes de la organización o empresa agrí

cola y su actividad dentro de la misma. A continuación rnenci2 

naremos las características de las funciones que se realizan: 
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Compras: Es la función Ce abastecerse de los mejores pro-

duetos agrícolas, tales como, maquinaria, •semillas, fertilizan

tes, etc. 

Almac~n: Es el lugar donde se guarda maquinaria, semillas, 

fertilizantes y productos ya cosechados. 

Investigaciones: Desarrollo de nuevas técnicas de cultivo, 

mejor variedad de semillas, as{ como fertilizantes más efecti-

vos para el cultivo que se requiere realizar. 

Relaciones Humanas: Consistentes en un mejor trato al per

sonal que labora en la empresa agrícola. 

Finanzas: Obtención y aplicación de fondos. 

Servicios Generales: Consistirán en actividades de manten! 

miento. 

4.2.4 INFORMACION 

Es la encargada del registro de las operaciones financie-

ras, preparación de información y su interpretación. 

El encargado de esta área debe realizar una labor general, 

cuidando y vi~ilando el ejercicio ~e un presupuesto general, é~ 

te será uno ae los instrumentos, pero deberá vigilar otras á- -

reas. 

4.3. EL ESFUERZO HUMANO 

4.3.l PLANEAR 

Es el primer momento del proceso administrativo por medio-
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del cual se define un problema, se analizan las soluciones del 

pasado y se esbozan planes y programas. 

Para lograr una planeación adecuada debe buscarse la inn2 

vación a través de la revisión de la solución planteada, para 

establecer la posibilidad de un nuevo plan y programa que in-

cluso amerite cambios en la estructura formal. 

4.3.2 IMPLEMENTAR 

Decidir sobre la mejor alternativa de elección, seleccio

nando el mencionado plan o programa más adecuado para la reso-

1 ución de un problema. 

Motivar con base en el plan y programa rutinario o de in

novación, así como en la decisión adoptada, generar el interés 

propio de los demás permitiendo la actuación. 

Comunicar, o lo que es igual, lograr la previsión, orien

tación, guía y advertencia que permita el entendimiento inte-

gral de lo que se va a realizar. 

4.3.3 CONTROLAR 

En lo que se refiere a las funciones de control y vigilag 

cia y a las operaciones de control, deben ser consideradas co

mo actos administrativos, el administrador ~ebcrá establecer -

medios de control que vayan de acuerdo con el campo a contra-

lar. Estos medios pueden ser los ya conocidos y generalmente ~ 

ceptados y que a continuación se mencionan: 
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- Personas 

- Instrumentos y máquinas (ayudas mecánicas) 

- Balances, estadísticas, reportes, gráficas, registros, -

presupuestos, etc. 

El administrador tiene la obligaci6n de vigilar que se si

ga debidamente la ejecución de los controles trazados, cuya ba

se estará asentada en todo un sistema que contendrá: la recole~ 

ción y concentración de datos, interpretación y valoración de -

los resultados y utilizaci6n de los mismos, pues así existirán 

elementos para conocer lo que está mal, porqué está mal y quién 

o quienes son los responsables. 

Con el fin de llevar a cabo en la forma más acertada lo an 
terior se hace indispensable que la empresa agrícola sea aseso

rada por un licenciado en Administraci6n 'y demás técnicos nece

sarios quienes además de estableacer los controles, los revisa

rán periódicamente analizando y valorando cada registro, cada -

informe, cada gráfica, etc., para corregir los Cefectos oport~ 

namente, mejorar lo obtenido y trazar planes más ambiciosos a-

doptando nuevas medidas; pero sin descuidar que éstas sean lo -

debidamente estrechas mientras se ve si opera, evaluando los· rg 

sultados para determinar si deben o no ampliarse, restringirse 

o desaparecer. En esta forma realmente se estarán utilizando -

los controles como medios de previsión y no tan solo corregir ~ 

nomalías. 
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4. 4 CASO PRACTICO SOBRE UN CULTIVO DE 1'RIGO 

La presente práctica se llevó a cabo por el autor de esta 

tósis en la población de Lázaro Cárdenas, Municipio de Meoqui, 

Estado de Chihuahua y consistió en lo siguiente: 

Para el cultivo de trigo se tiene que observar todo un -

procedimiento que dividiré en diferentes etapas. 

PREPARACION DE LA TIERRA. Se inicia esta etapa removien

do la tierra por medio de un tractor en el cual se monta un 

implemento conocido como "subsuelo" que consiste en ganchos 

que penetran en la tierra aflojándola. El siguiente paso será 

utilizar otro implement.o conocido como "rastra da discosº con 

la que se deshacen los terrones de mayor tamaño que hayan que

dado. Por Último se empleará una "nivelador" o "cuadro" para -

aplanar la tierra y se pueda proceder a la siguiente etapa de 

siembra. 

SIEMBRA. Para el caso específico del trigo se utiliza -

una sembradora particularmente diseñada para ello, siendo rec2 

mendable sembrar aproximadamente un promedio de 200 kilográmos 

de semilla por hectárea, junto con 300 Kilogr,mos de fertili-

zante 16-43-0, dicho fertilizante le dará fuerza a la semilla 

para que nazca la planta; una vez que sobre la tierra se ha ti 

r~do la semilla y el fertilizante, se hacen surcos que permitan 

que la tierra los cubra y que el agua corra por los surcos sin 

llevarse consigo la semilla. 
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RIEGO. Se lleva a cabo inmediatamente después de que se ha 

sembrado y en aproximadamente ocho días la semilla comienza a -

germinar. A los quince días de haber nacido las plantas, se 

vuelve a regar. A los doce días se vuelve a tirar fertilizante 

en una cantidad aproximada Ce 200 kilográmos de urea, que dará 

fuerza y resistencia a la planta nacida. Hecho lo anterior se -

volverá a regar para que el fertilizante inicie sus efectos. La 

siembra deberá ser regada por dos ocasiones más en el lapso de 

un mes. Posteriormente, a los quince días, se le aplica a la -

tierra 100 litros de amoniaco por hectárea, que se mezclará con 

el agua del riego, ocasionan~o que la planta se estimule, prov2 

cando que la espiga se abra totalmente1 dándose un Último riego 

para que se empiece a secar. 

TRILLA. Ya seca la espiga se procede a trillar, que consi~ 

te en separar el grano de la paja. 

En el presente caso se utilizaron las siguientes cantida-

des de dinero, unidades de semilla y de fertilizantes para la -

siembra de 20 hectáreas de trigo. 

De ia:siembra.a la cosecha trancurrieron 4 meses. 

AGUA - 6 riegos a $2,200.00 Hectárea 

riego extra por lo verde del 

trigo 

$264,000.00 

$ 44,000.00 
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COMBUSTIBLE: Diesel para 'tractor 

ACEITE Y FILTROS PARA TRACTOR: 

FERTILIZANTE: 6 Tns. 18-46-0 a 

SEMILLA: 

TRANSPORTE: 

SAT,ARIOS: 

SIEMBRA 

4 Tns. Urea a 

2 Tns. Amoniaco a 

4 Tns. a 

160 Tns. a 

(2 días) TRACTORISTA 

AYUDANTE 

FERTILIZACION TRACTORISTA 

(2 días) AYUDANTE 

$516,000.00 

$346,000.00 

$420,000.00 

$850,000.00 

$ 15,000.00 

40,000.00 

30,000.00 

40,000.00 

$ 30,000.00 

RIEGOS 7 RIEGOS DE 3 TURNOS CADA UNO 

TRUNO 90,000.00 

GASTO TOTAL 

COSTO POR HF.CTAREA 

Tn. 

Tn. 

Tn. 

Tn. 

Tn. 

-

-

-
-

-

$700,000.00 

$250,000.00 

$3'106,000.00 

$1'364,000.00 

$ 640,000.00 

$3°400,000.00 

$2'400,000.00 

- $ 70,000.00 

- $ 70,000.00 

- $1°890,000.00 

$14'376,000.00 

718,800.00 

SE COSECH~RON 8 TO'IET,ADAS POR HECTAREIL O SEA, UN TOTAL DE 160 TQ 

NELADAS. 

VENTA 

160 TONELADAS $470,000.00 Tn. 

VENTAS NETAS 

GASTO TOTAL 

UTILIDAD 

$75'200,000.00 

$75°200,000.00 

14°376,000.00 

60'82'1,000.00 
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Las empresas agrícolas necesitan la intervención de los -

servicios profesionales del Licenciado en Administración, para 

que se estructuren y operen en forma técnica y con hases fir-

mes que les permitan obtener recursos para desarrollar una pr2 

ducción más abundante y diversificada, que ~or una parte tien

da a rendir mayor volumen físico y mejor calidad de los produ~ 

tos y por otra reduzca el costo de producción, para o~tener m~ 

yores rendimientos, pues en esta forma podrán utilizar más e-

ficientemente el suelo, ya sea por mejor trabajo o por agrega

do de abonos adecuados y de calidad superior, o mediantn la a

plicación de técnicas modernas de labores, selección ~e semi-

llas, mecanización del tra~ajo, transformación, conservación y 

tranSporte de los productos y finalmente su venta directa en -

los mercados. 

Por otra parte P.l mayor volumen dP. producción, permite el 

abaratamiento de los productos agrícolas en el país, as{ como 

el abastecimiento de nuevos mercados y 13 conquista ~efinitiva 

de los mismos, como resultado de l~ buena calidad del producto 

ofrecido a baio precio. 

De todo lo anterior podemos resumir que una correcta ad-

ministración de las empresas agrícolas pueden obtener las si-

guientes ventajas: 

!) Elevación del estánaar de vida del agricultor; 
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2) Abaratamiento de los productos ogrlcolasi 

3) Mejoramiento de l~ calidad de los productos agrícolas; 

4) Utilización más eficiente de la tierra y su mejoramie~ 

to; 

5) Utilización eficiente del caoital; 

6) Rebaja en el costo de la producción; 

7) M3yor volumen de negocios; 

8) Conquista de nuevos mercados. 

Si en el futuro se proporcionara una correcta orient~ción 

a la emrresa agrícola mediante la concurrencia profesional del 

Licenciado en Adminiotración, así como el impulso, apoyo y 

previsión de nuestro Gobierno, con seguridad que se converti-

ría en una actividad cuyos frutos culturales, sociales y econ~ 

micos se dejarían sentir en todos los ám~itos. 
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t O N C L U S I O N E S 

iPRIMERA.- Son pocos los administradores que dedican su profe

sión a una empresa agrícola. 

SEGUNDA.- Las universidades por lo general enfocan sus estu

dios a las emprP.sas industriales y comerciales abaQ 

donando a la empresa agrígola. 

TERCERA.- Se debe procurar fomentar la educación riel trabaja

dor del campo y de su familia, de tal forma que se 

eleve su nivel de vida. 

CUARTA.-

QUINTA._ 

El régimen de explotación agrícola debe basarse en 

la propiedad de la tierra de los campesinos, lo que 

implica la libertad para vender, sembrar, arrendar, 

etc., según sea de mayor utilidad a los propieta- -

ríos; se debe desechar también la idea de dividir -

la tierra en pequeños fundos ya que para determina

dos cultivos son necesarias grandes extensiones de 

terrenos, ya que no debe ser un límite a la produc

tividad agrícola el tamano de los predios, no de- -

biéndo ser el latifundio una escusa para mantener -

al campo en atraso. 

La empresa agrícola, dehe considerarse diferente a 

otras organizaciones, en virtud de que cuenta con -

un proceso productivo l9nto y se desarrolla en am--
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tes muy variados según la's z~n'a.~;~:?aif~r.t~s ~e ·.que su_g_ 

le ser de producción múltiple· y"suje.t~ a factores -

ajenos al dominio del l-tombre; po.~ el.io _la empresa .ª

grícola no puede manejarse 'sob~~ .'1a ba·se de regias -

absolutas y mucho menos aplicarse soluciones iguales. 

El profesion~l de la Administración, al intervenir en 

la empresa agríc61a logrará que ~sta opere en forma -

técnica y con bases firmas que ~e p~rmitan o~tener r~ 

cursos para desarrollar una producción más abundante 

y diversificada, que genere mayores rendimientos y rg 

duzca los costos ñe producción. 
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